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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA PE lA NACIÓN 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 
SCJN/DGRM/DADE-029/11/2021 DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE LICENCIAMIENTO Y SOPORTE DE SERVICIOS DE MICROSOFT, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA "SUPREMA 
CORTE", REPRESENTADA POR EL MAESTRO HÉCTOR ESTEBAN 
DE LA CRUZ OSTOS, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y, 
POR LA OTRA, MICROSOFT MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADO 
POR EL SEÑOR ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMOS, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO ESPECIAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El ocho de diciembre de dos mil veintiuno, "Las Partes" 
celebraron el Contrato SCJN/DGRM/DADE-029/11/2021, ~lo 
sucesivo el "Contrato", cuyo objeto consistió en la prestación el 
servicio de licenciamiento y soporte de servicios de Micr o , , r 
la cantidad de 1,099,771.34 USO (Un millón noventa nue 
mil setecientos setenta y un dólares americanos 3411 O), má . 
el Impuesto al Valor Agregado equivale.nte a 175,963.4.r USÓ 
(Ciento setenta y cinco mil novecientos sesenta ~s 
dólares americanos 41/100), resultando un monto total de 
1,275,734.75 USO (Un millón doscientos setenta y cinco mil 
setecientos treinta y cuatro dólares americanos 75/100); con 
una vigencia de doce meses, a partir del 1 º de enero y hasta el 
31 de diciembre de 2022. 

11. El Director General de Recursos Materiales, licenciado Ornar 
García Morales, mediante punto de acuerdo de veinte de junio de 
dos mil veintidós, autorizó la modificación del "Contrato", relativo 
a la prestación del servicio de licenciamiento y soporte de 
servicios de Microsoft; lo anterior, con fundamento en los artículos 
13, fracción XXII, y 148, fracción l, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan 
los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019'', toda vez que los servicios que se 

\ 111. 

. incrementan mantienen los mismos términos y condiciones 
pactadas en el "Contrato". 

En virtud de la autorización a que se refiere el antecedente 
inmediato anterior, es necesario suscribir el presente instrumento 
jurídico. 
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DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo establecido en los artículos 94, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. El maestro Héctor Esteban De la Cruz Ostos, en su carácter de Oficial 
Mayor de la "Suprema Corte", está facultado para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio, según lo dispuesto en el artículo 29, fracción 
XXIV, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y el artículo 11, primer párrafo, 
del "Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

1.3. El "Contrato" se encuentra considerado en el Programa Anual de 
Necesidades 2022. 

La erogación que implica el presente Convenio Modificatorio s realiza ~ 

con cargo a la partida presupuestaria 32701, denominada 'Patent s, 
derechos de autor, regalías y otros", comprometido en 1 U "ti ad 
Responsable "22510906S0010001", denominada "Modernización y 
Automatización de Procesos", del presupuesto autorizado para el 
ejercicio 202Z 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO ESPECIAL, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
MANIFIESTA QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial 67 ,677 
de veinte de junio de mil novecientos noventa y uno, pasado ante la fe 
del licenciado Ignacio Soto Borja: Notario Público 129 del entonces 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México; y está inscrita en el Registro 
Público de Comercio del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México, bajo el folio mercantil número 148175 de dieciocho de octubre 
de mil novecientos noventa y uno. 

f 

En el testimonio notarial 29,928 de treinta de septiembre de dos mil dos, ~ 

pasado ante la fe del licenciado Conrado Zuckermann Ponce, Notario \ 
Público 105 del Estado de México, consta la protocolización del Acta de 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el nueve de 
septiembre de dos mil dos, en la que, entre otros acuerdos, se aprobó la 
transformación de la Sociedad Anónima de Capital Variable a Sociedad 

f 
de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, así como la reforma 
total de los Estatutos Sociales; y está inscrito en el Registro Público de 
Comercio del entonces Distrito Distro Federal, hoy Ciudad de México, 
como consta en el Antecedente IV del testimonio notarial número 25,384 
de dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, pasado ante la fe del 
licenciado Arturo González Jiménez, Notario Público 95 del Estado de 
México. 

11.2. El señor Alejandro Martínez Ramos, en su carácter de apoderado 
especial, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio, en términos del poder especial otorgado 
mediante testimonio notarial 25,384 de dieciséis de mayo de dos mil 
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diecinueve, pasado ante la fe del licenciado Arturo González Jiménez, 
Notario Público 95 del Estado de México; las cuales, a la fecha, no le han 
sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

11.3. Mediante escrito de catorce de junio de dos mil veintidós, dirigido a 
la Dirección General de Recursos Materiales, el "Prestador de Servicios" 
manifestó estar de acuerdo con la ampliación de los servicios del 
"Contrato, considerando el licenciamiento adicional desde el primero de 
julio y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: \ 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad i~) o/ 
la que comparecen para la celebración del presente instrume~-t~ J-~~fdr ' , 
sin que existan vicios de consentimiento y manifiestan su luntad \ 
obligarse en términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO MODIFICATORIO. 
El objeto del presente Convenio consiste en modificar el "Contrato" 
relativo a la prestación del "Servicio de licenciamiento y soporte de 
servicios de Microsoft'', para ampliar los servicios establecidos en el 
"Contrato'', mediante una cantidad adicional de licencias a partir del 1 de 
julio y hasta el 31 de diciembre de 2022; manteniendo las mismas 
condiciones técnicas y operativas, conforme a lo siguiente: 

Product Part Usa ge UsageStart Unitof Unit 
Net Unit License_ Usage 

Extended 
Ptice Amount Desci'iption Number lndicator Date _ Moasure Quagtily (UDS\ Quantily Country (USO\ ... 

0365ProPJus 
ShrdSvr ALNG 3JJ- Adjustable 01/07/2022 Monthly 6 7.66 200 México 9,192.00 
SubsVL MVL 00003 
PerUsr 
WinE3 ALNG 

AAA-SubsVL MVL 
10798 

Adjustable 01/07/2022 Mbnthly 6 3.67 200 México 4,404.00 
Pltfrm PerUsr 
CoreCALBridge 
0365 ALNG AAA- Adjustable 01/07/2022 Monthly 6 1.62 200 México 1,944.00 
SubsVL MVL 12415 
PerUsr 
0365E1 
ShrdSvr ALNG T6A-

Adjustable 01/07/2022 Monthly 6 3.83 200 México 4,596.00 
SubsVL MVL 00024 
PerUsr 
Azure monetary 6QK-

Adjustable 01/07/2022 Monthly 6 100.00 52 México 31,200.00 
commitment 00001 

Total 51,336.00 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios, y la 
"Suprema Corte" a efectuar el pago pactado. 

Las características de los servicios, objeto del presente Convenio 
Modificatorio, se encuentran descritas en el "Contrato", y en el escrito de 
aceptación del "Prestador de Servicios" de fecha catorce de junio de dos 
mil veintidós, al que se adjuntan la Hoja de Precios y el Formulario de 
Firmas correspondientes a la extensión de los servicios, dirigido a la 
Dirección General de Recursos Materiales; documentos cuyas copias 
simples se integran al presente instrumento jurídico como "Anexo 
Único". 

El "Prestador de Servicios", se obliga a mantener las mismas condiciones 
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presente Convenio Modificatorio, por lo que, cualquier variación a dichas 
características será improcedente. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONVENIO. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN El monto del presente Convenio Modificatorio es por la cantidad de 
surREMA CORTE DE 1usnc1A DE LA NACJON 51,336.00 USD (Cincuenta y un mil trescientos treinta y seis dólares 

\ 

americanos 00/100), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a 
8,213.76 USO (Ocho mil doscientos trece dólares americanos 
76/100), resultando un aumento total de 59,549.76 USD (Cincuenta y 
nueve mil quinientos cuarenta y nueve dólares americanos 76/100) 
respecto del monto original pactado en el "Contrato". 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este 
instrumento hasta su conclusión. 

El monto señalado en la presente cláusula cubre el total d s i~ 
indicado en la Cláusula Primera del presente Convenio, por ro cua , 
"Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir monto adicional\ 

TERCERA. MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
"CONTRA TO". . -- "-..J-

Con motivo del incremento de los servicios pactados en el "Contrato", se 
modifica la cláusula Segunda del "Contrato", para quedar como sigue: 

"SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
El monto del presente contrato es por 1, 151, 107.34 USD (Un 
millón ciento cincuenta y un mil ciento siete dólares 
americanos 341100), más el Impuesto al Valor Agregado, 
equivalente a 184, 177.17 USD (Ciento ochenta y cuatro mil 
ciento setenta y siete dólares americanos 171100), resultando 
un monto total de 1,335,284.51 USD (Un millón trescientos 
treinta y cinco mil doscientos ochenta y cuatro dólares 
americanos 511100). 

El monto pactado en la presente cláusula cubre el total del 
servicio, objeto del presente instrumento contractual, por lo cual, la 
"Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir monto adicional. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este 
contrato hasta su conclusión." 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" la cantidad 
indicada en la cláusula Segunda del presente Convenio en la misma 
forma pactada en el "Contrato". 

QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
Conforme a lo estipulado en la cláusula Décima Primera del "Contrato" y 
lo previsto en el artículo 169, fracción 11, inciso f) del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, la póliza de la garantía de cumplimiento 
presentada para garantizar el fiel y exacto cumplimiento del "Contrato" es 
por el 1 O por ciento del monto total del mismo, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado, y hasta un 20 por ciento más en el supuesto de que por 
algún motivo deba incrementarse la cantidad de los servicios contratados 
y/o el plazo pactado; en ese sentido, debido a que las modificaciones 
pactadas en el presente convenio modificatorio equivalen a un a~ento 
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en el monto menor del 5 por ciento a lo originalmente pactado, y éste no 
supera el 20 por ciento al que hace referencia la garantía otorgada para 
el cumplimiento del "Contrato", no es necesario presentar endoso 
modificatorio a dicha garantía. 

No obstante lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
166, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el "Prestador de 
Servicios" se obliga a notificar a la afianzadora el presente convenio 
modificatorio, mediante el cual se modifica el monto del "Contrato", con 
la finalidad de que la póliza de garantía de cumplimiento continúe vigente. 

El "Administrador" del presente Convenio Modificatorio será el 
responsable de verificar que el "Prestador de Servicios" notifique a la 
afianzadora la modificación al monto y continúe vigente la fianza de 
cumplimiento. 

SEXTA. ADMINISTRADORA DEL CONVENIO. 
La "Suprema Corte" designa a la Directora de Continuidad de Servicios 
Tecnológicos, adscrita a la Dirección General de Tecnologías de I@ 
Información de la "Suprema Corte", como "Administradora" de éntp 
Convenio Modificatorio, quien tendrá las facultades de admini~tración · 1 
presente Convenio y para supervisar su estricto cumplimiento; ~ 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividkdes due\ 
desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar por ~o o 
correo electrónico las instrucciones que considere oportunas, mismas 
que el "Prestador de Servicios" queda obligado a atender a la brevedad 
y a satisfacción de la "Suprema Corte"; asimismo, deberán verificar que 
los servicios, objeto de este Convenio, cumplan con las especificaciones 
señaladas en el presente instrumento. 

La persona titular de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información podrá sustituir a la "Administradora" del presente Convenio, 
lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". 

SÉPTIMA. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que el plazo establecido, debe 
cumplirse en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera, con 
independencia de que, debido a los trámites y gestiones internas, el 
Convenio se formalice por escrito en fecha posterior. 

OCTAVA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente Convenio, así como en caso de controversia, "Las Partes" se 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, renunciando en forma expresa a cualquier otro 
fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

NOVENA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL CONTRATO. 
"Las Partes" convienen en ratificar, así como dejar vigentes y con plena 
validez, como si a la letra se insertaran, todas aquellas cláusulas del 
"Contrato", que no hayan sido modificadas de manera expresa por este 
instrumento jurídico. 
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"Las Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que 
realizarse una a la otra, la efectuarán por escrito que será entregado en 
el domicilio que han señalado en las declaraciones 1.7. y 11.7. del 
"Contrato", obligándose cada parte a firmar de recibido dichas 
notificaciones. 

DÉCIMA. ANEXO. 
Forma parte integrante del presente Convenio el siguiente anexo: 

"Anexo Único". Copia simple del Contrato SCJN/DGRM/DADE-
029/11/2021, y copia simple del escrito de aceptación del incremento de 
servicios del "Prestador de Servicios", de catorce de junio de dos mil 
veintidós, al que se adjuntan la Hoja de Precios y el Formulario de Firmas 
correspondientes a la extensión de los servicios, dirigido a la Dirección 
General de Recursos Materiales. 

Leído y entendido el alcance del presente Convenio Modificatorio, "Las 
Partes" lo firman de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, 
el veintinueve de junio de dos mil veintidós. 

~TRO.HÉCTORESTEBAN 
DE LA CRUZ OSTOS 

OFICIAL MAYOR 

tC. R 
GARCÍA MO ALES 

DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

AVALA EL CONTENIDO 
ADMINISTRATIVO DEL CONVENIO 

1 G. ARGARITA 
ROLDAN SÁNCHEZ 

DIRECTORA GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 
(AVALA QUE LOS ALCANCES DE LOS 

SERVICIOS CONTRATADOS SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

POREL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

R. ALEJANDRO 
MARTÍNEZ RAMOS 

APODERADO ESPECIAL 
MICROSOFT MÉXICO, S. DE 

R.L. DE C.V. 
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PINEDA OMERO 
DIRECTORA DE CONTINUIDAD 

DE SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS 

ADMINISTRADORA DEL CONVENIO 
(AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

SCJN/DGRM/DADE-010/06/2022 

OGM/LFCV/MATM/CSM* 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO M(\DIFICA O 10 
SCJN/DGRM/DADE-010/06/2022 AL CONTRATO SCJN/DGRM/DAD -029 1/20 1 
DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LICENCIAMIENTO Y SO RTE DE 
SERVICIOS DE MICROSOFT, CELEBRADO POR LA "SUPREMA CORTE" Y 

\CROSOFT MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

~ 
1 
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"Anexo Único" 

Copia simple del Contrato SCJN/DGRM/DADE-029/11/202 , y c 
simple del escrito de aceptación del incremento de servi€ios del ~ 

"Prestador de Servicios", de fecha catorce de junio de dos m~I veintidó .· 
y sus dos anexos, dirigido a la Dirección General de Rebursos/ 

Materiales. ~~ 

\ 
ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJN/DGRM/DADE~010/06/2022 AL CONTRATO SCJN/DGRM/DADE-029/11/2021 
DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LICENCIAMIENTO Y SOPORTE DE 
SERVICIOS DE MICROSOFT, CELEBRADO POR LA "SUPREMA CORTE" Y 

MICROSOFf MÉXICO, s. DE R.L DE c.v. Al '" 
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CONTRA TO NÚMERO SCJN!DGRMiDADE-029!1112021 

CONTRATO DE PRESTACWÓN DEL SERVICIO DE UCENCIAM!ENTO 
Y SOPORTE DE SERVICIOS DE MICROSOFT, QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
EN LO SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR 
EL DOCTOR DIEGO GUTIÉRREZ MORALES, EN SU CARÁCTER DE 
OFICIAL MAYOR Y, POR U\ OTRA, MICROSOFT MÉXICO, S. DE R.l. 
DE C.V., EN LO SUCESIVO El "PRESTADOR DE SERVICIOS", 
REPRESENTADO POR El SEÑOR ALEJANDRO MARTÍNEZ RAMOS, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO ESPECIAL. A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECU\RAC!ONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

!. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCf O 
REPRESENTANTE QUE: \ 

1.1. Es uno de íos órganos depositarios 
Federación, en térmínos de 1o dispuestc en 
Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos y i. 
la ley Orgánica de! Poder Judicial de ia Federación. 

L2. Requiere contratar el serv¡clo de licenciamiento y soporte de servicios 
de Microsoft 

t3. El Comité de Adquisiciones y Obras y Desincorporacíones. 
en su décima' novena sesión extraordinaria de dos mi! veintiuno. 
celebrada ei treinta de noviembre de dos mí\ veintiuno. CASO 
0119EDGRM21. autorizó la adjudicación directa a! "Prestador de 
Servicios" de la presente contratación, con fundamento en !os artículos 
21. fracción XIV, 45. fracción !L 95, 96, i penúltimo párrafo y í 76. 
segundo párrafo, del Acuerdo Genera\ de Administración XiVf2019, del 
Comité de Gobierno y Admlnistradpn de !a Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se 
regulan íos procedimientos para ia adquisición. arrendamiento. 
administración y desincorporación de bienes y la de obras y 
prestación de servícios requeridos por ia Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. en lo sucesivo "Acuerdo General de Administración X1V/20i9''. 
así como el 8 de !a Federal de Austeridad Repub!icana. 

1.4. La suficiencia presupuesta! se encuentra contemplada en el 
Programa Anual de Necesidades 2021 para cubrir !as erogaciones 
provenientes de! presente contrato y se encuentra disponible en la 
partida presupuestaria 32701, denrJminada "Patentes, Derechos <le 
Autor. Regaifas y Otros". de la Unidad Responsable 21 
"Modernización y Automatización de Procesos", del presupuesto 
autorizado para el ejercicio 2021. 

1.5. Ei doctor Diego Gutiérrez Morales. en su carácter de Oficial de 
la "Suprema Corte~. eslá facultado para suscribir e! nr"'"'"'i"'"'" 
según lo dispuesto en e! artícuio 20. fracción XIX. de! 
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Orgánico en rv1ateria de Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en relación con ia tracc\ón de\ numera\ Sexto. del 
Acuerdo General de Administración número i/2019, deí Presic!ente de !a 
Suprema Corte de Justicia de fa Nación, de veintiocho de enero de dos 
mi! diecinueve, por el que se modifica orgánica y funcionalmente su 
estructura administrativa y el artfcu!o í 1, primer párrafo, de! "Acuerdo 
General de Administración XlV/201íJ'. 

1.6. Cuenta con \a c\ave de inscripc\ón en el Registro Federal de 
Contribuyentes SCJ9502046P5 expedida a nombre de !a Suprema Corte 
de Justicia de Nación, por e! Servicio de Administración Tributaria. 

!.7. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su 
domicmo e! ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2, 
colonia Centro, alcaldia CLiauhtérnoc, código postal 06060, Ciudad de 
México. 

!!. EL "PRESTADOR DE SERVtClOS'.', POR 
APODERADO ESPECIAL, BAJO PROTESTA DE 
MANIFIESTA QUE: 

i!.1. Es una sociedad mercantil, lega!mente constituida y 
conforme \as leyes mexicanas, en términos del testimonio notaria! 67 ,677 
cte! veinte de junio de mil novecientos noventa y uno, pasado ante la fe 
deí iicenciado Ignacio Borja, Notario Público 129 del entonces 
Distrito FederaL hoy Ciudad de México; y está inscrita en el Registro 
P(!blico de Comercio de¡ entonces .Distrito Federa!, hoy Ciudad de 
fv1éxico, bajo e! folio mercantil número 148175 de dieciocho de octubre 
de mil novecientos noven~a y uno. 

En e¡ testimonio.notarial 29,928 de! treinta de septiembre de dos mí! dos, 
pasado ante \a fe de\ licenciado Comado Zuckermann Ponce. Notario 
Púbnco 105 del Est.adode México, consta Ja Protocolización de! Acta de 
Asamblea General Extraofdlna.ría de .. Accionistas dei nueve de 
septiembre de dos mil dos, en la .que; 'entre otros acuerdos, se aprobó la 
transformación de la Sodi;;dad Anónima de Capital Variable a Sociedad 
de Responsabilidad Limitada de Capitai Variable, así como ía reforma 
total de tos Estatutos Sociales; y está inscrita en et Registro Público de 
Comerclo del entonces Distrito Dlstro Federa!, hoy Ciudad de '"'"A"·';'"· 
corno consta en el Antecedente !V del testimonio notarial número 25,384 
del .. dieciséis de mayo de dos mí\ diecinueve, pasado ante la fe del 

Arturo Gonzá!ez · Jiménez, Público 95 del Estado de 
México. 

IL2. El señor Martínez en su carácter de 
r.;;.,:,,""'J'c." cuenta con las facultades suficientes para suscribir ei presente 
contrato, en términos del poder especia! otorgado mediante tocot•rYinn 

notaria\ 25,384 de\ dieciséis de rnayo de dos rn\l diecinueve, pasado 
!a fe de! licenciado Arturo González Jiménez, Notario Público 95 en 

'""-''"'º'vv de México; las cuales, a la fecha, no ie han sldo revocadas ni 
en forma alguna. 
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ll.3. Acepta que la presente relación contractuai se por las 
disposiciones de! "Acuerdo General de Administración XlV!20i9". 

11.4. A !a fecha de !a adjudicación de la presente contratación. no se 
encuentra en ninguno de los supuestos prevíslos en los articulas 62. 
fracciones XV y XVl, y 193 del "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019". 

11.5. Conoce perfectamente las especificaciones técnicas y de op0 ración 
de los servicios. objeto del presente contrato, y cuenta con !os re ursas 
o elementos. humanos, .técnicos. administrativos, econo le s y 
financieros, así como con ia experiencia y '.~do~ íos requ~iios . 
necesanos para prestarlos a entera sat1sfacc1on oe !a "Sup'f'rna Co 

ll.6. Cuenta con ia clave de en 
Contribuyentes MME910620Q85, expedida 
ArJministración Tributaria, según !a Cédula de 
exhibe. 

ll.7. Tiene corno domicilio ei ubicado en avenida Vasco 
número 3200, piso 7, colonia Santa Fe. aicaldía Obregón. 
posta! 012í0, Ciudad de fv1éxico: asl como (a dirección 
amartínez@arnsc.corn.mx. para notificaciones via eiectrónica. 

Asimismo. manifiesta que comunicara a este Alto por medio de 
escrito origina! firmado por su apoderado especial. cualquier cambio de 
domícmo que realice. 

l!.8. Para recibir los pagos derivados del contrato. señala la 
Nacional de 
nterbancaria 

La cuenta bancaria señalada.en la presen!e declaración podrá sustituirse 
mediante escrito original firmado por e! apoderado especial dei 
"Prestador de Servidos", dirigido a la "Administradora dei Contra!o". 
lll. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

m.1. Se reconocen mutuamente ¡a personalidad 
ía que comparecen para la 
contrac'\uai, sin mediar vicio del consenümien!o y manifiestan que todas 
las comunicaciones que se realicen enlre ellas se a los 
domicilios cuentas de correo 
deciaraciones L7. y l!.7. de este instn;mento ~.,,~.Tr•"'" 

\\$onceen e! a1cance y contenido de este contrato, por lo que están 
• \ M > ' • • oe acu~, uo en some1erse a ias s1qu1tmtes: 

' '\ ...... 

\ 

\ '\ 

Contrato en versión pública, en la cual se testa en color negro información clasificada como CONFIDENCIAL por 
contener número de cuenta bancaria y clabe interbancaria asociada. Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y Artículo trigésimo octavo fracción III de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
E! objeto del presente contrato consiste en la prestación de! servicio de 
licenciamiento y sopotie de servicios de Microsoft, que la "Suprema 
Corte" contrata y el "Prestador de Servicios" presta, conforme lo 
síguiente: 

eneraf* 

· 1 l Extended Product Part Net Unit ·· License Usage A t ¡ 
Description Number Price {UDS) Q~antily . .. Country {~~~~ . 

~ntSubMSo -T- ·-+- 1 ~ \ .N7
ALNG SA MX3--00117 1.058.88 \ 39 1 México 41,296.;;¡2 1 
~L 1 ¡' ' ·~ \;i 
1 A~~c~gi;r~~L 395-02so4 1 719.64 --.- --4-.. ¡··Méxic;¡(-;.~;~~ 
11 P;;:~~~t~~~G .. ---r --1--.. ------pl\ ______ f\\) 

PSS H51-0Q017 ¡· 63,8.60.00 . '¡ ·.. 1 '¡ México , \ 63.8601.~ \t~\ 
AnnualSprtCn\r \ '\ J J·~ 

1
- Sh~r~:~~;svr · ----y'· · ---.--j, -. --· _ .. _· --¡'----.. --~J-' 
b
. ALNGM~~APk H04~0Q232 ¡ 6,058.44 . . 3- : M~~~.. 1:175.32-

1 Sha~yr [ Mé 

1 

~~;_;:,~e':; ~º'"'"" . ""'"'" __ 6---~~º--I·. 7,246.08 ~ 
e~~~~L~ , 7JQ-00343 \ 2,220.24 J 60 . · l México 1 133.214.40 1 

· CareUc ¡ ~ 1 -- __ ¡ 
WinSvrDCCore · ¡-------,--~¡ 

1
, ALNG SA MVL 9EA-00273t-=1' - 994 .. 20. ___ 2s ! México \ 27,837.60 ! 
--0~n~~~~~~r 1 - - . ----·--[--------/ 

I _ L.rc~:~~~l~L ¡ 9EM-00265 787.42 j ' 43 . 1 México ¡· 33.859.06 l 

r1~:~yg~~r_ r-:---¡--- '¡ ----,1- - 1 
l~~:~~r:.YcL _i 9EM-00562 99.76 ~--__L_,.Mex1:__L 198.08 _l 

Bóta!Ye.ar1 Pa~t - ____ ) 32S,165.4i=l 
lnvo1ce Date. Enrotlment Effe{:t1ve Date or if received after Enmtfment Effective Date upan gur acceptance _ t 

tJ0TA.CSEc7TclN1füü'EYEAR-1-. _-----=_:_===---==--i-329;15;¡_42 ~ 
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SECTION 2 - Monthy Subscriptions 

Pricing & Usage Year 1 · 

!,V.A. 

~
artida Descñpción Cantidad . Vigen~ia UPretci~ · ¡ Su.b!otaf 

' mano _L 
-- Uce11dah1i,;;-·-·--'--'-:'-··-- --· -.'. . --·'---~ ¡ -·--·--·· 

I 1 ¡' ysoportede 1 ¡· lZmeses l 1.099.7.71.34 ¡ 1,0H9.771.34 
f ':;\'?;["IJ!C\0$ < uso L' uso 
.. ·--~crosof! _J__ .J__ _______ .. __ ··---· .. --'-·-

175,963.41 
USD 

Total 

1.275.73-1.í5 
USD 

"'Fuente de tnforrnac\ón: Pmp1.1esta técnica ecooúrnlca presentada por ei UPrestador de Seivíeios~ e! nueve de noviembre de dos mí! 
vefn1luno. 

Para !a prestación del servicio objeto del presente contrato, ef "Prestador 
de Servicios" debe cumplir con las normas nacionales e internacionales 
y demás disposiciones y ordenamientos que resulten aplicables. 

Cualquier otra característica, término o condición no especificada en esta l, 
cláusula, serán aplicables. los contenidos en la propuesta técnica- \ 
económica, presentada por el "Prestador de Servicios" e! nueve de \ 
noviembre de dos mi! veintiuno, y en el "Anexo Técnico" del ? 
procedimiento de Adjudicación Directa; documentos que forman parte \ 
integrante del presente contrato como "Anexo Único"_ ~ 

Para efectos del presente contrato, el "Prestador dé Servicios" se 
compromete a prestar el servicio objeto del presente contrato durante el 
periodo fijado (a partir del í º de enero y hasta el 31 de diciembre de 
2022), y la "Suprema Corte" a efectuar el pago pactado. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. . . I 
El monto del presente contrato es por 1,099,771.34 USO (un millón , 
noventa y nueve mil setecientos setenta y un dólares americanos ) 
34/100 USO), más el 16 por ciento del Impuesto a! Valor Agregado, 
eqtJ\~lente a 17~,963.41 {c~ento setenta y cinco mil novecientos 
sese~,\;' tres dolares americanos 41/100 USD), resultando un monto 

"-\ 
·\ ~ 
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total de 1,275,734,75 {un miHón doscientos setenta y cinco mil 
setecientos treinta y cuatro dólares americanos 751100 USD}. 

Et monto pactado en la presente dáusula cubre el total del servicio, 
objeto del presente instrumento contractual. por ío cual, !a "Suprema 
Corte" no tiene obligación de cubrir monto adicional. 

El "Prestador de Servicios" se obiiga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este contrato 
hasta su conclusión. 

TERCERA. COND!GlÓN DE PRECIOS. 
"Las Partes" convienen que los precios acordados en el presente 
contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación y no está sujeto 
a ajuste de costos. ,,--,. t 

/ "'-1. 'i 
CUARTA. FORMA DE PAGO. . ( ''{\ 
La "Suprema Corte" pagará a! '.'Prestador de Servicio$", e( mdnt.';t. 
indicado en la cláusula Segunda del presente instrumento\contractuai\ 
mediante un pago anticipado del dionto total; en lma sola ex~o'n, en 
el mes de diciembre de dos míi veintiuno. 

El pago se efectuará en. su equivalente en· moneda nacional al de 
cambio que se publique en e! Diario OHCíal de la Federación en \a focha 
de pago Comprobante Fisca! Digital generado por !ntemet (Gf'.Dl) 
correspondiente; , dentro de los 15 días hábiles a partir del dia hábi! 
síguiEmte al de la presentación de!CFD! correspondiente, acompañado 
de la documentación que en líneas posteriores se indica, en !a Dirección 
General de Tecnologías de la Información de la "Suprema Corte". 
ubicada en calle 16 de Septiembre número cuarto colonia 
Centro, a!ca!d!a Cuauhtémoc; código postal 06000, Ciudad de 
en el siguiente horario: de funes a viernes de las 9:00 a las 18:00 t1oras. 

No se reaiizará el pago de los Comprobantes Fiscales Digitales 
generados por Internet (CFDl) que amparen servicios que no se hayan 
recibido en su totaiidad y a entera satisfacción de Ja Corte". 

El "Prestador de Servicios'' debe la siguiente documentación: 

A la Dirección Genera! de Recursos 1Materiales de la ''Suprema Corte": 

L Carta membretada en la que se indiquen sus. datos 
bancarios (origina!): 

a. 
b. Clave bancaria estandarizada a 18 "'"'"''"''""'"''\CLASE); 
c. Banco; 
d. Sucursal, y 
e. Beneficiario. 

1:--... 

A Ja ''~inistradora del Contrato": 
\" 'lt. 

\\ 
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!!. Comprobante Fiscal Digital Generado por !ntemet (CFD!) 
original a nombre de la Suprema Corte de Justicia de ía 
Nación. con número de Registro Federa! de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, que cumpla con los establecidos µor 
la legislación fiscal vigente. con el ai VAior 
Agregado desglosado y con los datos señalados en las 
declaraciones l.6. y i.7. de este instrumento contractual. 

¡¡¡_ Anexar las validaciones der Servicio de 
Tributaria. 

!V. Enviar íos 
electrónico 

V. En el primer pago. copia de la póliza 
cumplimiento presente instrumento 
validada por la Oire.cción General de ,8,suntos 
!a "Suprema Corte'·. 

Para la procedencia de! pago. e! servicio contratado debera haber sido 
recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". con base en Ja 
validación técnica de la "Administradora de! Contrato". mediante el oficio 
emitido en ese sentido por éste. 

Lvs pagos que realice Ja "Suprema Corte·· en favor del "Prestador de 
Servicios" solo podrán reafizarse mediante transferencia electrónica en 
!a cuenta bancaria señalada en la declaración 11.8. de este insirumento 
contractual, !a que podrá sustituirse mediante escri!o 
el apoderado especial del "Prestador de Servidos'" 
"Administradora de! Contrato". 

QUINTA. VIGENCIA DEL CONTRATO 
SERVICIOS). 

y DELOS 

Ei presente instn.m1enlo contractual tendrá 
siguiente: 

una vigencia conforme io 

de los servicios: 

Ei ''Prestador de Servicios'· entregar~~ a la "Administradora del Contrato". 
con domicilio en calle 16 de septiembre, número 38. colonia Centro. 
alcaldía Cuauhtémoc, código 06000. de l\l'léxico. un escrito 
con la relación de! licenciamiento y la forma de acceder a !os derechos de 
uso de lícencias de! software contratado para realizarse mediante 
descarga electrónica. al habHitar el acceso a un por!al de administración 
de sofüvare. 

Cqz.no parte de los servicios de cómputo en ia nube ei 
"Pré~t?,dor de Servidos" deberá proporcionar a ia "Administradora dei 

\\ 
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Contrato" un escrito que contenga la forma de acceder a los mismos para 
implementar y operar los productos. 

Como parte del servicio de Soporte el "Prestador de Servicios" 
deberá proporcionar a !a "l»dministradora dei Contrato" un documento que 
contenga íos accesos a! sitio web para !a información técnica sobre !os 
productos Microsoft y herramientas de soporte para implementar y operar 
!os productos Microsoft. 

P!azo de prestación de fos servicios: 

Doce meses, a pat1ir dei í" enero y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Entregab!es iniciales: 

Dentro de los 15 (quince) días naturales contados a partir de! inicio della 
vigeneia del contrato, se deberá entregar a la "Adminíst.rá.dO'r'a,\¡Jei 
Contrato" !os siguientes documentos: l ·,p\ 

e Escrito que la forma de acceder a los derecho~ de uso ~ 
licencias y mantenimiento del software de l\/Ecrosoft parJ\(;::9!lzarse 
mediante descarga electrónica, al habilitar ei acceso a un portal de 
administración de software . 

., Escrito de íos servicios de córnputo en !a nube que contenga la forma 
de acceder a éstos. 

~ El ptan de entrega de SElí'Jic\os de Sopo_rte Premier. 

<111 la carta de asignación de! 
servicios de Soporte Premier. 

Entregab!es de operación: 

de Cuenta de los 

Dentro de Jos 7 (slete) naturales siguientes a la fecha en 
que finalizó la ejecución del servicio, se deberá entregar a !a 
"Administradora del Contrato" los siguientes documeníos: 

~ Reportes mensuales de atención a solicitudes de Soporte Premier. 

Dentro de los 7 (siete) primeros días naturales siguientes aí mes en el que 
·se ejecutó e! servicio:· 

• Reportes mensuales de disponibindad de los servidos de cómputo en 
!a nube. 

e Reportes mensuales de disponibilidad de ios serv1cios de Office 365. 

El de inicio del servicio pactado en este contrato únicamente 
sei:, prorrogado por causas plenamente justificadas y por caso fortuito o 
fu~:?ª mayor, prevía presentación de. !a solicitud respectiva, antes del 
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vencimiento del plazo de prestación deí servicio, por parte del "Prestador 
de Servicios'' y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". 

En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este 
instcumento contractual, no sea poslb!e por causas imputables a la 
"Suprema Corte'', éste se realizará en la fecha que por escrito le señale 
fa "Administradora del Contrato" al "Prestador de Servicios". 

SEXTA. IMPUESTOS. 
"Las Partes" convienen que cada una es er.dus\vamente responsable de 
dar cumplimiento, conforme la legis!ación .aplicable. a sus respectivas 
obligaciones fiscales originadas con motivo de la ce!ebrn.cíó l 
presente contrato. 

SÉPTIMA. PAGOS EN EXCESO. 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ei " restador ~ 
Servícíos". éste deberá reintegrar las cantidades excedent, \Jos 
intereses que se hayan generado, mismos que se calcularári iri?\a 
una tasa que será igual a ía establec·1da por el Código Fiscal de' "ha~ 
Federación y !a Ley de Ingresos de la Federación para e! ej~cido fiscal'' 
cor.respondiente a la fecha de pago, para el supuesto ele prór~'ª-kn el 
pago de créditos fiscales. 

Los cargos se calcularan sobre ias cantidades recibidas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha en !a que 
se recibió ei excedente hasta que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de fa "Suprema Corte"'. 

OCTAVA. PROCESO DE RECEPCIÓN LOS SERVICIOS. 
El proceso de recepción del servicio, objeto del presente contrato, debe 
reaiizarse bajo la estricta responsabilidad de !a "Administradora del 
Contrato". de acuerdo con el procedimiento que ésta determine en 
térm!r1os de fo pactado en el presente Instrumento contractual y de 
conformidad con !o cfispuesto por e! "Acuerdo General de Administración 
X!V/2019~. 

NOVENA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
La "Suprema Corte"' permitira al "Prestador de Servicios'' el acce&"J 
necesario a los lugares en donde deban efectuarse los entregables del ~ 
servicio. objeto de este contrato, así como en las ocasiones que la \,. 
·'Suprema Corte~ lo soíícite, reconociendo el "Prestador de Servicios" la 
existencia de íos m.étodos de contra! y seguridad que tiene la "Suprema 
Corte··, incluyendo aquellos relativos a prevenir la transmisión de !a 
enfermedad causada por el virus SARS CoV2 (COV!D 19), y 
compromete a acatarlos y respetarlos. 

DÉCIMA. RESPONSAB!UOAD CIVIL 
El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a 
los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo 
de !a prestación del servicio objeto dei presente contrato. aun cuando no 
e*Í$ta negligencia. La reparación del daño consistirá, a eiección de !a 
"Si:lP,~~ma Corte", en el restablecimiento de la situación anterior. cuando 
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eHo sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia 
de ejercer ias acciones legales a que haya !ugar. 

DÉCtMA PRIMERA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
Para garantizar ei fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de !as 
ob\\gaciones que e\ "Prestador de Servicios" asume con la celebración 
del presente contrato, así como para ei pago de las penas estipuladas y 
posibles pagos en exceso con los intereses correspondientes, se obliga 
a otorgar fianza de compañia lega!mente autorizada por el equivalente al 
1 O por dento del monto totai del . mismo, sin incluir los impuestos 
aplicables, esto es, por la cantidad de 109,977.13 (Ciento nueve mil 
novecientos setenta y siete dólares americanos 13!100 USO}, y hasta 
20 por ciento más en eí supuesto de que por algún motivo deba 
incrementarse !a cantidad de los servicios contratados. ei monto e et 

pactados. 

la presente garantía deberá contratarse de modo que esté 
que el servicio materia del contrato de referencia haya sidq recibido.. 
su totalidad y a entera satisfacción de !a "Suprema Corte". F;Jicha fiahza\ 
sóio podrá ser cancelada con e1 consentimiento expreso y pd'{ escr~to de 
\a "Suprema Corte". ""~.- · 

L En la póEza de fianza que se expida por la institución autorizada, 
deberá constar la siguiente leyenda: 

"- Nombre de !a afianzadora- en ejercicio de !a autorización que !e fue 
concedida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de 
conformidad con fo dispuesto en !a ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se constituye ante la Suprema Corte de Justicia de !a Nación, 
en fiadora h<;lsta por !a cantidad de 109,977.13 {Ciento nueve mil 
novecientos setenta y siete dólares americanos 131100 y hasta 
un por ciento más en el supue;:;to de que por algún motivo deba 
increinentarse Ja cantidad los servicios contratados, ei monto o e! 
plazo pactado, para garantizar, por parte de MICROSOFT MÉXICO, S. 
DE R.L DE C.V:, con domici!io en avenida Vasco de Quiroga, número· 

piso 7, colonia Santa alcaldía Álvaro Obregón, código postal 
0121 O, Ciudad de México, el fie! y exacto cumpfünien!o de todas y cada 
una de las obligaciones a su cargo, derivadas del contrato número 
SCJNíDGRM!DADE-029/1112021, entre la Corte de 
Justicia de !a Nación y MtCROSOFT S. DE R.L. DE C.V., con 
un monto totai contratado que asciende a ia cantidad de 1,099,771.34 
USD {Un millón noventa y nueve mU setecientos setenta y un dólares 
amerícanos 34/'lOO USO}, más el Impuesto al Va!or Agregado. 

"la afianzadora" expresamente declara que: 

- La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en el 
'Acuerdo General de Administración XiV/20i 9, del Comité de Gobierno 
y Administración de Ja Suprema Corte de Justicia de !a Nación, de siete 
de novíembre de dos mil diecinueve. por ei que se regulan Jos 
'pmc.edimientos para la adquisición, arrendamiento. admirlistradón y 
de$incorporadón de bienes y !a contratacíón de obras y prestadón de 

. \' 
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servicios requeridos por la Suprema Crnie de Justicia de la Nación" y en 
ei Contrato número SCJN/DGRMJDADE-029/i 112021. celebrado entre !a 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y MICROSOFT MÉXICO, S. DE 
RL. DE C.V .• con el objeto de garantizar ei fie1 y exado de 
todas y cada una de 0!1ligaciones a cargo de MICROSOFT •u'-·"'''"''""'· 
S. DE R.L. DE C.V .. relativo a la prestación del senrido de licenciamiento 
y soporte de servicios de Microsoft. con un monto contratado por !a 
cantidad de 1,099,771.34 USD {Un millón noventa y nueve mil 
setecientos setenta y un dólares americanos 34/100 USD). más el 
!rnpuesto at Valor .l\gregado. 

- La fianza se otorga alendiBndo a tas dáusu\as 
Contrato número SCJN/DGRM!DADE-029111/2021. 

- La presente fianza tendrá vigencia durante toda la duración rle! 
número SCJN/DGRM!DADE-02911112021 y !a substandaci,f,...,,.~..,_+.,..;,-1;,....c.,.. 

!os recursos legales o juicios que se interpongan. hasta qu s 
resolución definitiva por autoridad competente. y sólo¡ podrá 
cancelada con el consentimiento previo. expreso y por escrito dé 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

- La afianzadora acepta someterse a íos procedimíen!os de ctt::0cn ... o;.,11 

µrevistos en la ley de instituciones de Segums y de Fianzas para la 
efectividad de la fianza. aun para eí caso de que procediera el cobro de 
intereses con motive dei pago extemporáneo de\ de la fianza 

- la fianza garantiza eí cumplimiento total de lo contratado, aun cuando 
exista subcontratacíón con la autorización expresa de la Corte 
de Justicia de la Nación. 

- En caso de incumplimiento contractual de MICROSOFT MÉXICO, S .. 
DE R.L. DE C.V .• la Suprema Corte de Justicia d~ la Nación o la \ 
T esoreria de la Federación podrán reclamar e! pago de la cantidad ' 1 

esrabiecida en la' presente de fianza. conforme a lo$ 
procedimientos señalados en los articu!os 279 y 282 de ia de 
instituciones de Seguros y de Fianzas. 

.-..~r.c .. ~·,..,,."' fianza podrá ser liberada a MICROSOFT S. DE 
siempre y cuando la Corte de Justicia de la 

Nación emita su consentimiento por escrito en el que conste el 
cumplimiento del contrato. 

- La presente fianza garantizará !a 
debiendo cubrir el Importe correspondiente a la obligación ·~n'"'"'"'"' 
como el pago 9e penas convencionales a que se haga 
MICROSOFT MEX!CO, S. DE R.L DE C.V .. pagos en exceso y los 
intereses que correspondan por los mismos. de en 
el plazo de ejecución pactadas en algún instrumento de la misma 
naluraleza de¡ contrato origina!, la presen!e fianza quedará por 
uy..plazo igual al acordado en el convenio modifíca~orio que. en su caso. 
lieg'¿;,¡;e a suscribirse. o e! que corresponda al plazo de atraso. De existir 

~ . 
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incremento en ei monto o plazo de ejecución, la fianza cubrirá hasta un 
20 por ciento adicional al originalmente pactado. 

- P¡¡¡ra Ja interpretación y cumplimiento de !as cláusulas contenidas en el 
presente contrato de fianza, así como en caso de controversia, siempre 
que una de las partes en contíenda sea la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. ia institución de fianzas se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de ia Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. órgano competente para interpretar y hacer cumpiír lo pactado 
en este contrato, en términos de \o dispuesto en e\ artículo 11, fracción 

de !a Ley Orgánica de¡ Poder Judicía! de la Federación, renunciando 
en forma expresa a cualquier otro f\Jero que en razün dei domicil\o ten9a 
o !legare a tener." 

!l. "Las Partes" convienen en que !a fianza deberá ser prese!íitada 
de !os 10 (diez) días hábiíes siguientes a la fecha en que se 
contrato. En caso .de que, transcurrido el plazo sefla!ado, nQ, se hubier'{> 
presentado !a fianza en la forma y términos pactados, la ''Supr\ema Certe'\ 
podra rescindir el presente contrato. \,_./: 

El "Prestador de Servicios", por merJio de este instrumento, renuncia 
expresamente a! derecho de compensación que pudiera hacer vaier en 
contra de ia ~suprema Corte".· dando con esta renunc\a cumplimiento a 
!o que se establece en el úitimo párrafo, del articulo 289, de !a Ley de 
Instituciones de Seguros 'J de Fianzas. 

"Las Partes" convienen que la presente garantía será ex\gíb\e cuando e\ 
"Prestador de Servicios" incumpta cualquiera de las dáusu!as r.r'"'"""~"" 
en ef instrumento jurídico. · 

SEGUNDA. PENA CONVENCIONAL 
las penas convencionales serán determinadas por !a Corte", 
en función del decretado, conforme !o siguíenle: 

Se aplicará una pena convencional por cada día natura! de atraso en !a 
de \os servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 

por dento diario a !a cantidad que importen los servicios pendientes de 
entn;;gar o pena que no podrá exceder el 30 por ciento del monto 
totai del contrato, sin incluir e! Impuesto al Valor Agregado. 

De acuerdo con lo anterior. se aplicarán las penas convencionales, 
conforme a la tabla siguiente: 

i Servicio Nivel de Servicio 
Pena 

Escrito dirigido a la Dentro de los í 5 1 í por ciento (uno por i 
"Administradora del \quince} días 1 ciento) por cada dia i 
Contrato'' que contenga la naturales contados i natural de atraso del · 
forma de acceder a los a partir dei i,nicío de ! total de 
derechos de uso de \a vigencia del licenclamíenlo · 

y mantenimiento contrato. Soporte Premier. 
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r··---·----·------r---·········--·····-·· ·-------------, 

¡ para realizarse mediante , ! 
I_ . ~~ncepto_f Se~~c~~~¡ _Nivel d~~~~icio-fl _ . ~.l1:e~c~oJ1~L.J 
il descarga electrónica, al , ·¡'. ) 

PODER JUD!C!A!. DE LA FEDERACIÓN habilitar el acceso a un '¡ ! 
SUr>f.tM.A CORlE DE JUS110A DE 1.A NAClÜN 

.

1

. portal de administración , 
, de software. 1 1 

¡ ----·-··--·-·--··--· ----·····--··--···----t---- -----·--. -"-- --1 
/ Escrito dirigido a la 1 Dentro de los 15 i 1 por dento (u o por j 
¡ "Administradora del ¡'(quince) días /ciento) r c día 'j 
i Contrato" respecto de los .

1 

naturales a partir ) natural e atras e! . 
\ servicios de cómputo en de! inicio de la 1 total di los servi s / 

l~~~b~e ~~~~ºe~'!"ts~o;ª 1 ~~~Zi;_ ___ :1 f ~;~có~~~l __ I¡ 
1 

Plan de entrega de . 0 t d , 15 ¡ 1 1 \ . 
servicios de Soporte 1 e~ ro ·e .osd. ¡ 1 por cie¡\to (uno po { 
Premíér del servicio 1 (q~incel) ·t dias 1 ciento) po},cada/dfa ¡·· 

1 
, nawra es con a os ¡ -..,.___./ 

pactado, que se 1 rr d 1 .. , . d . natural de atraso del ¡' ¡ proporcione a fa ' ~ pa 1.r · e 1~icro d ~ 1 totaf del servicio de . 

:;:n~-~;~!~adora del . c~ntr~fu~ncra e 1 Soporte Premier. I 
>----------. -+--, ~--···-·--. ------¡-- ---·--- -·------ __ ¡ 
, Carta de asignación del ) 0 t d 1 ~ 5 ¡ 1 · · I en ro e os , . 1 

ejecutivo de cuenta . ) d. . 1 por ciento (uno por 1 

responsable de los '¡' (qutincel' t dras ·¡ ciento) por cada día ¡· 
. . na ura es con a os 

serv1c1os de · Soportw· · rf d ¡ · . . d 1 natural de atraso del . 

1 

Premier, dirigida a la ~ pa 
1.r e 1~icio d ~ '¡ total del servicio de 1 

, "Adminístradora del ª t vitgencia e . Soporte Premier. l 
¡ Contrato". . con ra 0 · · 1 j 
["-·-·-··---··---- ····--. ---·-···-·-· ____ L_ ------- ···--·--- --------1 

1 Reportes mensuales de ¡ o:ntro de los si?te 1 í_ por ciento (uno p?r j 
j disponibilidad de los ¡ pnmeros d1as 1 c1_:nto) por cada dia I 
¡ servicios de Office 365_ 1 n~tu_rales 1 ~atura! de atraso deí [ 
I srgwentes al mes ¡ importe del , 
1 en e! que se ! licenciamiento de 11 • 

~----·-- ¡ej~~_utó~L_?erv~~~J9mce 3_65_. _______ j\ 
¡ Reportes mensuales de ¡ o:ntro de !os s1~te 1 1_ por ciemo (uno p?r ¡' \ 

¡ disponibilidad de los 1 primeros d1as 1 ciento) por cada d1a . 
'¡· servicios de cómputo en 1 n~tu_rales ¡ ~atura! de atraso del J 

, la nube. j siguientes al mes ¡ imp~~e de_ los ¡ 
/ 1 en el que . se 1 servicios de computo ¡ 

1 ~:~~~8 a ~~i~:~~:s ~= ~::~;e:~;~~:stl· :~::~::ro ~~~P~~1 
1 Soporte Premier. . -1 establecidos en el .

1 

ciento) por cada d,ía ! 
1 ! numeral ·. 4.2.- , natural de atraso del ¡ 
¡ ¡ Entregables de 1 total de! servicio de! , 

! "~·- I ~~:~~~~cnico. del 
1 

que se trate. ¡ 

\1-~z- ·--------·-----··-----·' 
' \\; 

·--.::.. 
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Concepto ! Servido 

Disporübmdad mensual 
de 99.9 por ciento de los 
servicios de Office 365. 

! Disponibllldad mensual 
! de 99,9 por dento de 

servicios de cómputo en 
la nube. 

Pena 
Nivel de Servicio 

Convencional ! 
1 por ciento (uno -por f 

¡ ciento) por cada 

Oisponibfüdad 1 centésitmal 
, , porcen ua por i 

mimma n:e~sual i debajo del nivel de 
del 99.9 poi ciento \ . . 1. ~·t d ; 
d 

, . . ¡ servicio so lt;! a o, ¡ 
e 1os servicios. del costo del 1 

1 ilcendamiento de ¡ 

Dísponibitidad 
mmima mensual 
de! 99.9 por dento 
de los · servicios 
administrados de 
cómputo . en la 
nube. , 

1 por ciento (uno por ¡ 
ciento) ¡:¡,ór-~'·-c~rt~i i 
centés\m;?1

1 'U ' 
' '\ ! 

porcentua:I PÓ'í ! 
deba\o dei niveL de\ 
serví;io 'splicJtado, · 
del costo de los 
servicios 
administrados de 

__ ·~--. __ ¡ CÓ!f1R'='..~() nube. 
De acuerdo con ' Atención de problemas de 

Soporte Premier. los tiempos 1 por ciento (uno por 
establecidos en la ciento) por cada hora 
tabla Atención de ¡ de atraso del total dei : 
Niveles de ! servicio de soporte ! 

Gravedad · del \ premier pendiente ; 
, numeral 3.2 deí ' de atención. · 

L,. _ ¡ A1y;;752_Iés;f1\co:... _, 

El "Prestador de Servicios" responsabie de! incumplimiento, se hará 
acreedor a las penas convencionales previstas en los párrafos que 
anteceden, con independencia de que se hagan efectivas !as garantias 
otorgadas. 

las penas deberán ser notificadas por parte de ia "Suprema Corte" al 
"Prestador de Servicios" y éste últírno pagará dichas penas mediante 
transferencia electrónica a la cuenta que !a "Suprema Corte'' designe, a 
fin de que se ingrese el monto a la Tesorería de este Alto Tribunal. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL 
Eí "Prestador de Servídos" asume totalmente la responsabilidad para e! 
caso de que, ai prestar ios servicios objeto de este contrato, infrinja 
derechos de propiedad intelectual, así como respecto a su origen lícito y, 
por !o tanto, ilbera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de 
carácter civil, penal, fiscal o de cualquier otra lndole. 

Los servicios ejecutados total o parciaimente, espedficactones y en 
genera! toda documentación e información que se hubiese entregado al 
'·Prestador de Servicios" o de !a que hubiere tenido conocimiento con 
moti'l'Q,\'Cle la prestación de! servicio o de su estancia al interior de la 
"Supre"-a.porte", son propiedad de fa misma, por !o que el ''Prestador de 

",\,\ 
·'' •,. 
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Servicios·· se obliga a devolver a ia "¡3uprema Corte", el material que le 
hubiesen proporcionado para la de! servicio materia de este 
instrumento contractual. 

Asimismo. todo material que Hegue a realizar ei "Prestador de Servicios". 
como. producto de esta contratación. a excepción de ía tecnología y 
desarrollos propiedad de Microsoft. es propiedad de la "Suprema Corte". 
por lo que en ninguna circunstancia ser divulgado. 

El material yío información que sea entregado al " rest- _·or 
Servicios''. con motivo de! presente contrato. no podrá s~duplica 
reproducido de forma total o parciaL salvo para la reprodu iün exdu 
de los servicios solicitados. /\nte uso indebido d u¡ater:i 
información. o de los resultantes del proceso. la "Suprema orte•· 
ejercer las acciones !ega!es conducentes. por !o que el ··u·-~·"" 
Servicios·· es responsable en su totalidad de la víoladón 
se haga de los derechos de propiedad intelectual. 

DÉCIMA CUARTA. SUBCONTRATAC!ÓN. 
la "Suprema Corte~ manifiesta· que no la subcon!ratación para 
e! cumplimiento de! objeto de la presente contratación. 

Para !os efectos de esta contratación, se entiende por subcontralacíón e! 
acto mediante el cuai ef "Prestador de Servicios- encomienda a otra 
persona física o jurídica, !a parcia! o del del 
contrato. 

DÉCIMA QUINTA. lNTRANSMIS!BlUDAD DE LOS DERECHOS Y 
OBUGACíONES DERIVADOS DEL PRESENTECONTRATO. 
E! "Prestador de Servicios'' no podrá ceder, gravar, transferir o afectar 
bajo cua!quier título. parcial o totalmente a favor de otra persona. Tísica o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven dei nno"::"'nl·c 

excepción de los derechos de cobro. con autorizadón y expresa 
de la "Suprema 

DÉCIMA SEXTA, RESCISIÓN DEL CONTRA TO. 
"las Partes·· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir. de manem 

el presente contrato sin que medie declaración en caso 
de que el "Prestador de Servicios" deje de de las 
obligaciones que asume en el presente contrato por causas que !e sean 
imputables. o bien. en caso de ser objeto de embargo. estaliada. 
concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la resdsión. la "Suprema notificará por 
!as causas de rescisión al "Prestador de Ser,,icios·· en el domicilio o 
cuenta de correo electrónico sBñalado en ía l!.7. de este 
instrumento contractual, practicándose la dHigencia de notificación con Ja 
persona que se encuentre en el lugar, un de 5 (cinco} 
dias hábíies para que manifieste lo que a su derecho convenga y anexe 
los documentos que esUme convenientes y. vencido este con su 
r~uesta o sin ella. el órgano competente de ía "Suprema Corte" 
re~tl{erá sobre ia procedencia de !a rescisión. to que se comun\cará ai 

'\ \ 
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"Prestador de Servicios" en su dornici!io con quien en e! acto se encuentre 
o a través de la cuenta de correo electrónico, ambos seifatados en la 
declaración 11.7. def presente instrumento contractual. 

Serán causas de rescísión del presente instrumento contractual \as 
siguientes: 

í. Si e! ''Prestador de Servicios" no exhibe ía garantía 
cumpfüniento en !os términos y condiciones pactados en este 
contrato y en el establecido. 

2. Si ei "Prestador de Servicios" suspende ia prestación deí servido 
objeto de! contrato. 

3. Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad 
respecto de la información proporcionada para la 
r;r<><::,.>nlo contrato. 

4. En general, por el incumplimiento por parle de! 
Servicios'" a cualesquiera las obiigaciones der!vadas del 
presente contrato. 

En los supuestos a que se refiere esta c!áusuia, e! "Prestador de 
Servicios" se compromete a ingresar el monto de la pena convencional 
correspondiente a la Tesorería ae la "Suprema Corte''; elio, 
independientemente de que haga efectiva !a garantía de cumplimiento 
establecida en este contrato. 

DÉCIMA SÉPTlM.A. SUPUESTOS DE DEL 
CONTRA TO, DIVERSOS A LA RESCISIÓN. 
Ei presente contrato podrá darse por !erminado, además de los 
supuestos de rescisión a que se refiere !a ciáusula Décima Sexta de este 
instrumento contractual. a! cump!imentarse su objeto; o de manera 
anticipada, cuando existan causas justificadas, en términos de !o previsto 
en los artículos 153, 154, 155 y 156 del "Acuerdo Genera! de 
Administración X!V/2019", 

DÉCIMA OCTAVA. TEMPORAL DEL CONTRA TO. 
"las Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cuaiquier 

suspender temporalmente, en todo o en parte. e! objeto 
materia de este contrato, por causas justificadas, sin que etio imp!ique su 
'º''""'""',..,,,,,n definitiva y, por tanto, e! presente contrato podrá contínuar 

todos sus efectos iega!es una vez las causas 
que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 

por !o dispuesto en el articuio '150 del "Acuerdo General de 
Administración X!V/2019". 

NOVENA. AL CONTRA TO. 
"las Partes" convienen que cualquier modificación 
insti:umento contractual procederá por mutuo acuerdo. 
del .Óf~ano competente de ia "Suprema Corte" de conformidad con !o 
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dispuesto en el artículo 148 del "Acuerdo General de Administración 
XlV/2019?. 

VIGÉSIMA. ADMINISTRADORA DEL CONTRA TO. 
La "Suprema ·colie'' a la Directora de Continuidad de Servicios 
Tecnológicos, adscrita a !a Dirección Genera! de Tecnologías de !a 
información de la "Suprema Corte··. como "Administradora de! Contrato". 
quien tendrá ias facultades de administración de! presente contrato y para 
~upervlsar su estrlc~o. ;:u~1p!lr.niento; en cc:_nsecuencía. ~eber~ re ris~\· .~ 
inspecCionar !as activioades que desempene e! 'Prestaoor ·~ rv 1ds . 
asf como girar por escrito ias instrucciones que conside ·e opo 
mismas que eí "Prestador de Servicios" queda obligado atender 
brevedad y a satisfacción de la " Suprema Corte": 
verificar que el serviclo, objeto de este contrato. cu 
especificaciones se!la!adas en ei instrumento. 

la persona titular de ia Dirección General de 
Información de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la 
Contrato", ío que informará por escrílo al "Prestador de Servidos". 

VIGÉSIMA PRIMERA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL 
Todas las personas que intervengan para la realización ele! de este 
contrato será personal deslgnado o trabajadores del "Prestador de 
Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre 
ellos y la "Suprema Corte". Será responsabilidad deí "Prestador de 
Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones 
establecen !as disposiciones que regu!an el SAR. !NFONAVlT. !MSS y 
las contempladas en la ley Federa! del Trabajo: por tanto. a 
todas las reclamaciones administrativas y juicios de orden que 
los trabajadores del "Prestador de Servicios" presen1en en su contra o de 
la "Suprema Corte", en relación con eí objeto de! contrato. Ei 
gasto que implique el cump!ímiento de estas correrá a cargo 
de! "Prestador de Servicios'". e! que será e1 único responsable de ias 
obligaciones adquiridas con o sus trabajadores. 

La 'Suprema Corte" facultada para al "Prestador de 
Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al HvlSS. 
así como los de pago de las cuotas al SAR. INFON/W!T 
e !MSS. 

En caso de que alguna .o algunas de las personas designadas o de sus 
trabajadores del "Prestador de Servicios.. o nr<>te>nr1"'n 

alguna redamación administrativa o juicio en contra de la 
Corte ... e! "Prestador de Servicios .. deberá rembolsar la totalidad de !os 
gastos que erogue la "Suprem8 Corte" con motivo de !as demandas 
instauradas por concepto de traslado. viáticos. 
transportación. a1imentos y demás inherentes. con el fin de acreditar an!e 
)a autoridad competente que no existe reiación laboral alguna con los 
rnl~mos. y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier de 
res.P9nsabi!ídad en ese sentido. 
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"Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se 
i!egaran a ocasionar, deberá ser notificado por la "Suprema Corte", y el 
"Prestador de Servicios" pagará dichos ga~tos mediante transferencia 
electrónica a ¡a cuenta que la "Suprema Corte" designe, 
independientemente de las accíones legales que se pudieran 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A Lti. 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DA TOS PERSONALES. 
"Las Partes" reconocen que !a información contenida en el presente 
contrato podrá ser susce¡)tlble de ciasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artículos i 1 i3 y 116 de la 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 

110 y 113 de ia ley Federal de Transparencia y !qi 
Información Pública_ 

El "Prestador de Servic!os" se obliga a no rea!izar acc{ones que\ 
comprometan la seguridad de las instalaciones de ia ''Suprem'é) Corte'' o \ 
pongan en riesgo la integridad de su personal. así como abster16rse, 
conforme a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, docµmentos, registros, imágenes, 
constandas, estadistícas; o cualquier otra información 
c!asmcada como reservaqa o confidencial de la que se tenga 
conocimiento en el ejercicio y con motivo de la prestación del servicio, 

Los trabajos ejecutados, total o parclalmente, especificaciones y en 
la información que se encuentre en e! lugar de su ejecución o 

que se hubiesen entregado al ''Prestadór de Servicios" para cumpiir con 
el del presente contrato, son propiedad de ia ''Suprema Corte", por 
!o que el "Prestador de Servicios~ se obliga a devolver a !a 
Corte" e! materia! que se le hubiese proporcionado para el cumplimiento 
dei de este instrumento contractuai, í'\SÍ como el material que 
Hegue a realizar. ob!igandose a abstenerse de reproducido en medio 
e1ectrónico o físico. 

De conformidad con lo establecido en los articules 58 y 59 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, el "Prestador de SeíVicios" asume el carácter de encargado 
de! tratamiento de datos personales a los que acceso con motivo 
de la documentación que maneje o conozca al desarrollar !as actividades 

dei presente así como .los resultados obtenidos. por lo 
· que no tendra alguno de decisión sobre los datos personales, 

En ese senMo, ei "Prestador de Servidos" se obliga a io siguiente: 

a, Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a 
las autorizadas por !a ··suprema Corte"; 

b, ':Guardar confidenda!idad de la información señalada como tai y 
ab$?~nerse de transferir los datos personales tratados. así como informar 
a la1~5\uprema Corte" cuando ocurra una vulneración a !os mismos: 

' \\ 
'' 

\ 
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c. Eliminar y devolver los dalos personales objeto de tratamiento una vez 
cumplido el presente contrato. y 

d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos 
personales. en términos dei artículo 61 de la General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA TERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
E! acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige 
por lo dispuesto en !a Constitución Política de !os Esta os id s 
Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de AdminL ración 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, e! "Acuerdo Genera! 
Administración XlV/2019·· y, en !o no previsto en éstos, por e Código 
Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles. la Le .·f-?B'de,.r . 
Presupuesto y Responsabiíldad Hacendaría. la ley 3 ner ,~\le 
Responsabilidades Administrativas. la ley Genera! de Trapsp , ncJáy 
Acceso a la Información Pública. !a Ley Federal de Tra~sparenola ~ 
Acceso a fa Información Pública, Ley General de ProtecciÓ,n de Datos' 
Personales en Posesión de Suje!os Obligados, la Ley FeQ.iafal de 
Procedimiento Adr:rünistrativo y la ley Federal del Derecho de en 
lo conducente. 

VIGÉSIMA CUARTA. FORMAUZAClÓN DEL CONTRATO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que ei presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que. los píazos pactados deben 
cumpiirse en términos de io estabíecído en la cláusula Quinta. con 
independencia de que. debido a los trámites y gestiones internas. el 
contrato se formalice (por escrito) en fecha posterior. 

VIGÉSIMA QUINTA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para !a interpretación y cumpiimiento de las cláusulas contenidas en el ' 
presente contrato, así como en caso de controversia. "las Partes .. se 
someten expresamente a !as decisiones del Tribuna! Pleno de !a 
Suprema Corte de· Justicia de la Nación. órgano competente para 
interpretar y hacer cutnpHr io pactado en el mismo. en términos de lo t 

dispuesto en e! artículo 11. fracción XXII, de la Ley Orgánica de! Poder f. 
Judic'!al de la Federac'rón, renunciando en forma expresa a cualquier otro \ 
fuero que. en razón de su domicilio o vecindad, tengan o !legaren a tener. 

VIGÉSIMA SEXTA. ANEXO ÚNICO. 
Forma parte integrante del presente contrato el siguiente anexo:· 

"Anexo Único". Propuesta técnica-económica presentada por e! 
"Prestador de Servicios·· el nueve de noviembre de dos mil veínfümo, y e\ 
"Anexo Técnico". 

Leído y entendido el alcance del presente contrato. "Las Partes" lo firman 
d~ conformidad por duplicado en la Ciudad de México. e! ocho de 
diciembre de dos mi! veintiuno. 

·,<\\ 

\ 
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PODEíUUD!OAl DE LA FEDERACIÓN 
SuPHtMA CORTE DE JUS1 íClA DE LA NAOÓN 

CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRM/DADE-029111/2021 

POR LA "SUPREMA CORTE" 

DR. DI GO 
GUTIÉRREZ MORALES 

OFICIAL MAYOR 

U . M IR 
GARCÍA MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE 

POR El "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

MARTINEZ RAMOS 
APODERADO ESPECIAL 

MICROSOFT MÉXICO, S. DE 
RL. DE C.V. 

. RECURSOS MATERiALES 
~·~ . AVALA EL CONTENlDO · . 
\~ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO 

\,\_\. 
~\\. 

\ ' ',,':. 

'~···· 

ING. MÁRGARITA 
ROLDÁN SÁNCHEZ 

DIRECTORA GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 

tNFORMACIÓN 
AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN ASU 
REQUERIMIENTO 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE LICENCIAMIENTO Y SOPORTE DE SERVICIOS DE 
MICROSOFT, SCJNIOGRM/DADE-029/11/2021, CELEBRADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUST!CfA DE LA NACIÓN Y MlCROSOFT MÉXICO, S. 
DE R.L. DE C.V. 
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Contrato en versión pública, en la cual se testa en color negro información clasificada 
como CONFIDENCIAL por contener Firma y rúbrica del representante legal ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un 
riesgo grave a su intimidad. Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 113 fracciones I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y Artículo trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas
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SUPREMA CORTE DE JUST;CIA DE LA NACJON 

CONTRA TO NÚMERO SCJN/DGRM/DADE-029/11/2021 

... //',..../ 

•'/,.' ....,.,t·' 

ING. B~RENIC ; 
PINEDA ROMER 

DIRECTORA DE CONTI 
DE SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS 
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 

AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO 

SCJN/DGRl\iJ/DADEc0291í 1/2021 

OGl\iJ/LFCV/MATM/CSfvl* 

r 

0 \J 
\ 
j~ 

\ ! '\ 
ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACl~N D¿L \ 
SERVICIO DE LICENClAMIENTO Y SOPORTE DE SERVlC!O's.JtE 

\ 

MICROSOFT, SCJN/DGRMfDADE-029/1112021, CELEBRADO POR LA 
REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACJÓN Y MlCROSOFT MÉXICO, S. 

L. DE C.V. 
' 
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PODER JUDJ{!A!. DE LA fEDERAOON 

CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRMIDADE-029111!2021 

Único" 

Propuesta técnica-económica presentada por e! "Pr~stadqr 
de Servicios" nueve de noviembre de dos mii veinti~no, y 

"Anexo T écnlco". \~/ 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTAC!ÓN DEL 
SERVICIO DE UCENCIAM1ENTO Y SOPORTE DE SERVICIOS DE 
MiCROSOFT SCJN!DGRM!DADE-029111!2021, CELEBRADO POR LA 

CORTE DE JUST!ClA DE LA NAC!ÓN Y MICROSOFT MÉXJCO, S. 
DEC.V. 
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Ane:<o 11: Carta de confidenciaHdBd 

1'4nexo 12: Descripción de Soporte Prernier - Prograrna de Tarifas v Contactos Des!gnados 
Ane~o 13: Descripción de Soporte Premier - Soporte ;\diciona1 
1\nexo 14: ,L\nexo lb de SCJN fv1anifos·tacíón de{ dom¡dlio !eg;;\ 
Anexo 15: Propuesta económica en formato de SCJN 
A.nexo 16: Carta de no impedimentas e·n fonnato de SCJN 

Lo.s Ane;«cs Hst .. ~dos anterionnente forrnarJn parte integral de la .-.. ·,,c.::"''"º rr1.rio·:or·'""' 

forrnará del conttato a ceíebrarse entre ~as 
por reproducida en el Contr.ato coFno si a fa ietra se insertase. 

Condiciones; 

1. la Hoja de Precios Sheet o enl!sta !os productos 
Ecenciarnfento soporte contratc.do. 

2. .A. ccntinua,:ió:;, se desldben los productos que se en ia presente propuesta: 

del 



3. 

b:ii ;r'.,:;.qi;: ~~;:.-·s,u.;::: J.t." R .•. tk' (V 

A:: V::~.:-~~ d12 t~it.h:·..19a 32Cft P:~t') 7 

total de fos ti 
1 

noventa y nueve rnJ setecientos setenta y un dóian:s 
al \/a!or ;1gregado a: 

a. mtHón tre~nt3 
once dólares de Estados Unidos de América 

al Vaior 

b. Soporte Prerníer: 

USD (Un millón 

4. Dichos sen pagaderos en una so!a exhibición~ 

5. Todos ~os prs-cios s.2 indican en dólares de tos Estados Unidos de . .1:~n1ér!ca (USDt '/son 
rnedfante transferencia de fondos a la cuenta bancada de fV1icrasoft 
en (ij o pesos rnexfcancst conforrne af de catnbio 
Ofic!a~ de ~a Federacian de la fecha ef::ct~\la de pago; más et lmpuestn al \/aJor 

se indican ias cuentas tMYlO en ¡:esos como en dólares de 
S. de R.L de C.V. 

Cuenta €:n Monada Nacional 
!--·---·-.----··· 

tv1é2{ico. S. de f..:.L de C.V, 

tD: fvU\t1E910620QS5 
Oornfdifo/Address~ 1\v. ~vasco de Quirc~::~ 

No. 3200r P:s,,)/ ~ CcL Santa Fe~ 

f\Aéxico, C.P ~ O .:21.0,. f\i1 éxico 
8~~t1co/8t1nk: Banco N~!dona{ d(-= i\11éxko1 

Svvift/Svvitt Cede: 8NfvD<i\·lXl\:~f\t1 

T:pode MXN 

No es pegos con 

~JHcrosott 

Mexico, s. de fU. de c.v. 
P.FC/TAi< !D: 
Dor:rúcHic/A.ddr::ss: .4.v. V~sr:o de 

fV~éxtcof C,P. Cl21!J, fv~ex~co 
Banco/B .. ~nk: B~nt.c N~cionat dP 

Cadigo SwíH/S"~fft. Codc: BNfv1X~ . .!Xi'ViW% 

Sucursal Bancaria/Bank Bn!nch: DOGO 

USD 

. -.. --·-·-····· ...... ·····--·----··-------·········· 

,.. ..... 
-+.:t 

\ 

\ 

Contrato en versión pública, en la cual se testa en color negro información clasificada 
como CONFIDENCIAL por contener número de cuenta bancaria y clabe interbancaria 
asociada. Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Artículo 113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Artículo trigésimo octavo fracción III de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas.

Contrato en versión pública, en la cual se testa en color negro información 
clasificada como CONFIDENCIAL por contener número de cuenta bancaria y 
clabe interbancaria asociada. Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Artículo 113 fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Artículo trigésimo octavo 
fracción III de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.
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l3s ·eves )' i.Js F a:a:fcs ú~ti::-r11ac~,;,:ii~12;\:;s en ~'Yt~~er".3- d.f." pr::::;:,,,:E· . .":t:.:d 1nt2h~::~.,;3~ e u~:h1s1.:i::1 
f/ic;: ::-s:~·:fr se :-~:·.S-?.:'\:·a tr~'das tes ::Jere·:hcs c;·:.1~ ::::; 'S,t; Ct.::nr...::~j~~~: ex;.'ré:~~1,···":¿;;1te et; e: 
;:,r.:::s~:-~;!e ~-:r~~1:r.::tc t'h..t se :Jt~~r:;a.·""~n .;,:; 1~ 1 1!.::'<~.~~u .. .:;r. Ji;r;;; . .:;~.~· .. s ¿;..cr ,-:?:.:;;~Jn<">J e u-r·.¡:f:c:c::t:;~:::.· 

.. ~ ,1, ·\·r:~;-::~~~·i~S .1 ¡,~ sv: ct·r.>rgan p:lra ac,:t.;\j¿o: a t::~ S..:"''\,,\.;;-:- ~ t.A~ :;::~'* ~J -c:f~ '~;:-. :.h::r~ .::s1~\".,c. ,~\~:: 

\.:.:'.r·1 ... "";:'. it':'r: =·d (.~i¿nz(~ r"~nr;.~n Ce:--:-;¡\~;"i.:: a t~.;rncr-·ie~·~:~:· r.2~~0:-E':S C:¿;: \':e:~-:s:.~.: :_,2 c;-~.er :.:;e 
i::·: :·e:·--::: .:; ::: ;::r)~'"> ~<: .. :r:: .. :--·:~ ::cru:t j .. r.-,:: ... s:r·::;, :±e 
1..,·:.;;:'. ..:¡~,+2' 1 e.u :J s·:J:~·f'i'i="tf"7" ,:--; 

;¿:;t:c: .. ·~:e~ ... ,,,....:..·~· ..... t: ·:;::':;e >.J:'.~ ,..H.; ::e~~;;~ ... ~n~ i.:..:J.i;;J::JC:~~n j¿ :::ci:('.:1cie-r·~ :;)ftL~:.;;.:i"; ~ 

~,.._-. ,~.:-·~"3,s,~:· ~.::· ·~r" #~::~-,-·':-: :n::,:;·;:·.:;;~:~:c.~ .. )1. e:,..;.\ 13 w~f:1 "':<:"'¿;.:\::0 qt~e \'..:C·'':St;:,,¡:;J:; ·: .. F"· :i)'~"'lc .. f'::\L 1.) 

-;.-;Ge. :.;..~-~~·" ,3.:f:::(' 73,",1 tr:E- .. :;:'¿t::;s r¿~.,:::-cr: .. ~t,i.es r:Br3 ~..r·c-!cf:;.tS:·r fa :rH{Jf~a,:.,;cr: Co~f.,~e~c'..al j;.: .... 

.. ~. 1.z::::.s "··· :'"'~:~:r~.J:·''iCr (:,~:~r·1:le'1c.::;t ~:-:: ;:1 c:"3 r;,~rie; ~n·:í.:;.an::e-:-1r~ ;;ara ~t~s f:.'1¿.s (;e: 

t: 'f~ ·.:: .. : 1 ~.:,c~.(..::--1t::: t.: r' ~:; .'."':i~~aa :~~-e j~ti-.at··, c:Jn<.:icenJ ~3!0 ;:;·t:i;,.,i;;;·::·,m;:::s Oe c;;r;T1~er.c;3úd~:: c~iE- s,s-.:;:--. 
:~. ::~e. iC':i· : ... ~r {: !~·:.:'fc~a::> e--: ... : .. o ~::7-~~ ;;,.,;.iV ··.stt\ Cad~ ·::ief ;¡_~S:.:J :h:~ ~.a .n~·:.: "rr:.a.::: .~;:-'· 

·e i~ .·.·::: 3 ;1:: ]~ '..:: -;;;st~;f':!'f ~i·.7,;r~ ... Y·.c;·; ' .. ::.:;117=:-:: :d ·-i. "":-~,,.~~~'."':-;:.f."'·-··• ... C!I:?: r ... : ~-- --~~- :~<·.-:; .. ,,:·s 
'"¡3 :: .. )('.:·~· ;; $'(;;"; t.·,..: 

de Jas 

·· · ..:· ... L~:f ~jt :·~L'\l~tJt :et :J:.:~e:~. ~~ i::.·::!~ C:J:r~:r3\C; !~r.1~'::1 1:.!t: pr:.100rc10r,:.H ,r/~;7~~'.a~t;" 

:'.:'N::·;"..::;;.r,;=:: ¿;, ·'."',o!:.c~J:~.:·t E:··:: '2-,l':C ,:;f7¿-r1c:·~ tf:('h;.S FJ';; Cü~1S~fi7if'nt:::'1I~,~s Ü:f.; r.FT'.:'.ü~'( ~ {:!1¡,__~~.;·i:·:u$ 

!·'., ,i ... , .• 
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o. 

;eq.r:::.1:.ys estat¡ecidcs ;:orlas {ev?s s::::;u:;· ::"~ct:-:::,~r d;; .':'!3ic'3 J~' L.,::-·r,_y1:·.;:: 
Et.:'f'J::>eJ ce St.?.:s; e~~ re'.2c:<•c; ~.d r7;:.~::~: .:.:::;,.:~ J{ .z.J.:t:;~·-;, t;.~v~/,=r~~v~1¿, 

•::.·::-··:;,~~·~ JC'G:--< 'i :!e:i12;; 2~:t.c.··~ar.!e·s ·ie tr:~~,~-"'t1e"'tc t~~-:· c-a:::·s =~r-5:'"7":.:Jit.:·s ;:""r::cr:--:J.cr"""€5 ".!·~· 

Exportac~on;;s de Estados Unidós. _:;~~ :· .. ~,.:i ""i~;.-:; t:t'.t·~·s. ·~ r~·'"lf"'~:;;,~'.'l·rs .0:3tor: :s~;J":'''.~"''$ ~~ 

i~1 >·~ .:.·~~·:;:·i;)f' e ... , ti12'Bf1a t:.oG e.\";).J-::ac1c-::.:-5 Ce E5:.JrjJ3 :_.'"" ~:(:-::..· 

:J:tJ; ~5 e~-:-s ;"·:.:;~;1·:r·a·-?-s ·= ;:r··~~.;~r~~ 1::·\Y1..:t·8S Q;x .. s~.-i'"'. 3:· 

=:.-:~<J :·::~·--e.,•:; ce 'ª Ajf7-:::;:::tr::.;:'.t::1 e-= ;-:: .... 0.:.1 .. ~:~c-::·· 1""~'.S :j-e :: 

terceres~ 

• ',' ' • ~l 
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( 
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7. 

t":::""~!.:'::-5·G~t: .. ·1 3 ::'DrPr.·ta 02 ;Y: cr-=c1::; q~1e "':2 s,J::; i:,..¡: ,,.::ad.e dert:~r:- ,.:e: 'R.:;1!)::·.~~ ,je :·.:1 i:::E-r\:ia, 

~- ::~·· ,:;,;:,:;.:1 1 ~Jf' q~¡::-.ii:.::'..~(~~-.:·· ¿.. ~ .. :.~,Y1 resr~'f"'~:::i ~ ~a ft''~ff\8 ar.~ =i:Jt· '. ~~ t~a\,. a :""i:op~J:--::-:-~: r ad.J 

b. P0r parte de! ·CUente. Ec!i t~ :-r;;,ii::L:; ~1~-~ ;.:-:.~ ;--:0;·n~:tG 13 tt':-;t ,._;;~,::.::n 
j~f~•""(:c .. ::~ :·t t'. .~',.,;.::s·:."': ~rr.;r:*~~ e~ ~,·t,.";r.,;~~i.~i.r·r~ :·f.'.~·::~:n~·.:;c<<~:1 .:! .... ?h .. ,,,-:~··".:>.~:~<:·: 
t/s::·~··.(· -~ .. ~~;. \ ~ & :i.~:1<¡·.!~s. L.~,,.: jt,;. (,:'..:2;.te;; ·z;~.t~<:.:J;. q.,.;e ~··.:.; e:s .:;~ 

·.~ .. :.r ~ .. :~:e:~:~,;. Zi ;"',:~.:~?t. ;~r~Jd.)ctr; o S¿;;\. ;::.; F~-.:-7e$.,:r.~t ~n agres~~3 rrai: .. ·'7;.s- • .::;:¿; c::J;~ 
~)~ ... ~~ ::~ :.;:;~ í ... i:l t¿'t :H:~i& .2 :::~r~ n~'~t:- .~¡; \.":':L:d j~ Ccf"'";"at.:: (;::Jrr·~:<·":P"'l"'l.~nts:'.~C 'SS: i$1~1·-,~;·¿ ?! "' 

8. 

•'l 

r·-r<,-: ·~·~L~:t:z:. ;...,:,~:.::1 .. -::~,""*3~;cs s·ti c.;H·:~:. -s~:: ;':iY'~··;c e:1 t:''.· c:?.~J :>::1 :: .. ')"J,;J ;j .~e-, 1.::.i~ ·:2 
es~~~~ .F;,,,t,·-.;\:-n"': .. :. :'"': rt.:f!>.:(t>.»:J a r,*"·~c:·~,$ $i.'~; :)Et).') sr .~:-:e·~ \:~l·.r:.~>S.()~ ¡.0 :~:~\·'"~ " 1 S..;;~~ -~ 1-:ia:~ ::->.::· 

'· 
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~-t-:i:J.~t".:""'5 ~"-' tt;~~~~'"t~7}·~~r: c·1S v.~rfG3:- e· .:~:J0":::_·::""'~-?r"t'.: :"·''.:::-' 9?.f~-e ;)-.:~ (~;,9r:t¿: 

~ 1 -:- ·2,...c:(~ ~·e~·· e :,; 1 ·::·r··:.i>:·1t~;-; a ;{-:,; n;-:..-::;;,.z:,;::.; ~:.h~ t · .~:-,-:;r~ ·~~ tj st-~·~.:·.ry'":<1 

~ j .~·1·~ .. ; ~. ;:,t..~:~c~ T·é(f.·.::~··c~2"··'.:.:' (~s:J S.Lf(\·, 2 t."'~! 

C:·:...:""') .::.<;e d:st;·t,:..;-:.:.C;) e.~.ce:e tJa ·.:.:r.:·0cn~r; -::·i..1$~~~~.;::s -::--.~~ (~ ~~r.~e sr._, 5 
~·~s:~··1 :.r1 •'>? ·S:' 1t:::":'.l'<)S e:;:J,.:,+~t.; ~·::;, er;~ .. :::nc.:e& ;:z,f Ci\'?""tt:: ·:re be re-er~b:;lsar a 

er k;;:: c~;-2 f;.'~.: .. ::3~.:~ i:"":'Cu."'T·,.;·: e· -:::,::.;.:q¿":r- ¡a \~"t:·<~;,:¿:r:L:.·n 

L; :.-si··s,_ \·~S s:5~''.jt~r~ai.e_...; nt:;C(?s2~:a-; - ?\·~.as Í•t:,ts:""' ,~T~s s.~"" \:t·l~.rt~; '.1"'."'· : ~ :2.5 

-.,,,~,,,-.'."'" t:~\ ::·:"1'1/; ~S c::;·s::;s<::e a~'t.:.s:~c<..,~ef\~~·., er ::~~:-::-;1 :;r~1t::r,,,r'1 

'-:·.'"''"'<e.: ,;.;.;- ~~-~-'fi dr.?i ::"'C;.'°!t.:<~.~~ 3t St'? Vt;~:"\::.·ca -::t~'-8 e; ti:'S·:J r::;e; r,·;;;.i··.>.""'.7-:"1 ,;uenf~ 
? ·~·· :"",,.., ..... 

'f:· .... ··~::-.... ~f~ i ,:_, '"~~r ..... .,tk:t a St~::: Mi?«-&,.:·'\.:s :3 t.<";¡:r ~·; c-:..:;::~u,1r'!~.~eqt,..' t1~· 

;:·:::--:··:"':·:l ·~:~.c;.::~u.:tf e :rG·L;str.af cc"'•:z,..;:'.~:;q:..·'.2:-~u ::<~:z, r:2d~·2s ::,:; .J .:·J'' :"a;:\~:~ff;,::; 

de 

.... , ..... '~' 

...... ,¡f ., 

\7 
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10. Otras Cláusulas Contractuales. 

ª~ Uso de contratist3s. r~,hcros;;tt podré utilizar contratist=ss para proporcionar sePnctos, 
p~ro sera resp~nsabte de los servicios que eHos proporc1onen, sujeto a !os térrninos de 
este contraio. 

b. Microsoft como contratista independ¡ente. l"'"' panes son con:ra¡:s:as 
El Ciierite y PJHcrosott pc:drán desarrcHar producto~ de forrna 

1n::.h:::f::2-nt.,1:ent~. ;;in utfüzar 1niorrnaci0n (~onfi~jencia! de la otra parr~. 

c. Notiñcaclones. Las notríica:::10nes dtrig1das a Microsoft se deben anviaí a !a Círac:::1ón 
qt.!a en ?i formutaric de firn1as. Las notl1lcaciones debe.ran ser por escrito y se 
c=nsideraran en fa fecha que aparezca en ei acuse de rectt;o e en ;\a 

ded fa:rt o servicio de ~v·1icrosoñ proporc~cnar at 
Ct:er:te infcrn~ac;cn sobre próximos pfazos de servicios y suscrlpc.~ones en 
for-rnato e'.sctronico, 1nc~:Jso rnedianta correo eiectronrcc 3 !os contac:as q:Je et 
Clientt: haya +:h3signa.jo_ Los correos elc-ctrónicos se consideraran entregados er: ta f2cha 
de trans:~isícn 

d. Contrato no exch.Jshto~ El Cí:ente es libre de celebr3r contfatcs para 
prornnver productos ó ser\dctcs que no sean de iv1icrcsoft 

e. TV1ocfrficactones~ rnodtftcsc~Cr; oe es~e c,:;ntrat~ 
a.r=1b.3s partes, C(.>n de qt1e f\,1ic.rosoft puede carnbiar 
Produ::tDt:i y los Der~ci'KH> Uso cada cierto sujeto a 
ccr:tr3to Los tern~¡nos y cont:.ücicn&s ccnterHdos en un pedtdo de 
o de Jíl So¡:¡n ql#e coLJtrachgan fos presentes térrrunos ;¡ con(tc;or:\::s quedan 
e.~q::-r-::5a:~1ente rechazados ne sieriin de fiJUcroscft puede so1k.:-tar af Clú.;·r:ra 
cr.Je finn.s U:i n:_¡¿~.tn con:rato a La mcdiiicacícn de un cc0traro existente ante.s d~ pftJcesar 
~H1 nuevo pechjo o de cei¿brar un Contrato· Comp!ementar~o. 

[ Cesfón.. de fas partes puede CS(ier este contrato a una FW~l. p¿ra Gc!~er ~ 
natrficar dicha cesión a !a otra por escnto ceder su derecha a re-cto~r 
pagos y hacer curnphr !as d.a ppgo dei Cf¡ente en virtud de este contrato sin 
consent:rnienro adictonaI otra cesion propyesta deberá aprobada !a p2rte no 
cedente por escnto. La cesio~ no t?beraril a ta parte cedente de sus oo.1gacior:es bo1c el 

g. Legis!acion ,,,,.,¡,,,,.,,¡,,. Coritratc Cnmpiernentarc ceiebrado con 
\..'"" Filla! de 
con la 1~:¡1~;t21c1on 
de: ,:,n;.edca, los ténnincs de vc;cn··~"'"'' 

el'.os se regira por t::t 
flv1ic:ro.sofi: 

'"''~'"c~""'"~n do ~::onfnrrnldad 

Profesionales o en re!acfón con 
Corde esté cor:strtuida La Filial de 

en cuestión la Con\tt~nciór~ de las 
tnternacionai de t\1ercadt;";rlB de 

11, Resolución de conflictos, Cuand() se entable una acción le[)at pr.rn el 
foros e.\.ch~si\lOS: 

ia acdón, el foro será donde ia 

Si e~ <:>liente ia acción para exigtr el 
Ser•.dcios el foro será donde su sede 
Deciaraciért de Secvi:ios. Para todas las dernés acctones. ~~ 1) st el Citen ta ¡;-~rerpor.c 
ta ac,::1on contra Fiiia~ cie rvHcrosot ubicada fLH:;ra de Euro~:a e; foro sera ci 
de los tribunates es:ataltes o f~deraies s~tos en Ccndado de 

EE UC.: Fíli2I de 
l'.i"'"'·'·",,.-,r. ~:htcada en entonces~ c:1.~n~nrP que no :a ~n:e.rpong2 rarnb·.én contra 
una F:ihaJ de !vlicrosoft ub;cada fuera de e! foro sera irlanda. 

\ 
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Las oar::es can sJ c:onsentl1nientn oar2 sornetcrsi:: a Ia 
hibvnai acorda1jc, Es:a eíe~:cton de foro no irnped¡r¿ q.u€ 

personal de:i 
de i~s par~P:; 

sohcite. er cuak¡uier ¡Ur'sdtcción que correspontf?, la :;idopc:ún d"? rned~cL::s 

cau:etares eri rstacton can una \'lfracc~:)n de ck:rt:'._:7'os de p1op\edad ir.te~ec~03l e 
industrial o.:;¿ de cvnfidenciAiiiJad 

del ccntra!o cor:ttnuará con p!ena 

J~ Renuncia~ E~ hecho a~:.; no cun1;:;llr 
rencnctEL Cuan:,iuier te0unc1a debera constar por escrito y 
re~·)t;ncta 

k~ Ausencia de terceros benefic~adcs. Esu:: C on;~'sto nr.) ;Jt::f~era 

banefic;o Ce terceros. 

L Subsistencia~ Tocf.?.S 1a3 dispcsic~~)nes subsist:r~~r: \;1gr::ntF.:s tL-:1::; 

,-::v.p:: ~c:0p ch:: .sr'1t8 co;1irato con e)~Sew.>Cton oe las c:Je s::::Jn~2::~e 

el reste 

s:9'_;1ect2.s a la fe~fia de factura:.~ón, s.sivo que se e:;ta:Jle;:ca c·tL"J piELZO e:l ia Qsc!ar3cx:.~ 
de Servi.::::105. fvi¡cros:::ñ. podra cargar ;r.teres:::s. Ce de~K~r:l a tOd·?S ~os ir'pOrtes de{)tdos 
que· nn ::.=~ar ) ef r-,er:or ·:Je ;ns 
dev:::.:ng:5d:J. 
~r1¡croso7t ne tend1a 

n. irnpuestos .. S1 
ti~'1en ff~·::luido 

~:·\d~candc 1mpuestos 

c!i.1 por ;;; ic'.~ 

:3e c.)rt~lr~t:ar p~es~ar:do Ser\·icú:s Prof·:=s.icra.ies s: e, 

~~~fo::rcsoft. !os importes adeudarlos ¡;t:· 

io ccnfrario en fac:Jr::1 

ca ... gr:s o recarg:::-rs. sobre transacciorH:s. 2-s! come~ :--ecargo por recuper?.c~on c±t::: 
u :¡t:os cor;ceptos s;rn\iares que S(~; ch?bati en virtud u~~ es~e· 

ccntra~.o 'f ;>.,.1icroscft tenga 
de rn1;Juesto sobre ~¡ urniye; y ctrc,s 

>.;t.:w.ia\Jv a c29~v. inch..'.ido ir1ouest·2' que sur;a 
de ta o puesta a clíso-::;sicH)t"l de Productcs _) 3'"3n.1}cios F=rofesioncfes por p;int-: 
del Cl~en:e a St.;S Fihaies. fvb·;roscft ser:i res;:ionsable dei PBf.IO de todos ics 
que gravtn su b(-:nef'cta ::etc t,-:~~j~~s ios qcP. ~n 1~;gar de sus 

bnit::s, o 

Si S-3 debe retenet cuah~i.l:er wnpuesto svbre \os oa~cs 2 ef·actu~r;; ftAscrosoft el Gliente 
('~-e·:~\.H..ir e.süs tr.puestc:\s d~l de~~;,diJ y ; ia a1.1toridad fsc:~1 

(>:n-eso()!1dtente. s¡ernp,~e que. en tcdo case, e¡ c;¡¿::---it>:: obte:'1ga entregue a ~vhcr<)soft 
s~r· ·~1~~Y:ein-:: un {e:ibo cf~c:2! :~e (.~ich,as r.atsr<:ksne:; '-i o~rf'Yf.'"l dcc\HT,-entcs qu<?- 1v1)croS('f' 
$·::-~i:ctte ;~;:Gndbi-:;rnente p~:::·r.?t r 1::=:-cia~~t?.r una di:::v(•'t1~.;'c:1 "~ :-.;~edito '.15cai extn.:u~¡ero E! 
Gf1e~1:e (:et:-::;r;j asegurs: 3-C- de ·:;ue tv•J;.1s l'.)5 H1K.:i.1est:)5 re:·si,,"'1iC:cs s<:-;a:1 tos rnit1.;r:1(l-5 

;:c·stbies ~n v:rt:.J.,,i de- '.a \egis:ac1,:-.in apí1ce1b 0' 

¿.spec·'";c~H et~ lct.:; rrf-.:t--,cionadas cspe;:fficas por pa1.s. c.uand.::; et C'.ientc se encu(;ntre 
:.1L'it::z-"d J en pa;ses idc:ntíficado.s e~~ !'es terrriincs especifo;:os ::>(;r pais y en todo caso\ 



~ .. "J,'"~:r:r:: :: cr t~ ··\: .·r.s.:;:~;c.c: 3Jftr1 .... :3: i2P 0.:3 r;_;1~~,-r;.: e-'-t·ce::.:.;.;; ¿:n ~¿::,.:. ci:;;. t-:::I·"-;11 ~~"'-.>.::;·s ;~,.,.¿~ 

¿--:;:'e·.~ ··~t~~:·1 ~,.~,.... ~- _-¡,: ~ :;2' ·.~~~";:,a 1:~::~:-rai' 

~sh~ ~~~:(~ .... ~.:;;.~: ~:·"·;:.-:: t,,~~~~w·i.;.l'.;:STü ;:·~-~r ~ ~~ f;;s pres.;:;:1;:.s 
,_ ~ te:. ' '. w<':' .. :~· ', ,.,::. \:.:. ;2.~) ;::~ 1' ~'7':d ·. ". ·:. 

3,::,L.~'"L.::.-- ..::r :·c,·~1-;_,.,:~"·¡:: .::;,:. ··~~:;; se .c~t.e:Jen ~r:·)r.r::.i t:< :·:e::.::.,···,~:':.....:.~, .,.} ..... '.r' \~··· 

1 5¿.,. ···:,_:,,~·:,"',~!':.~~ ¿- 1"' c:~7>:7~ ,;~)rrr.?'..'.) , .. 1,,~~,i~a117f'.' r::·f,~·,.:;t"':: .. :; ,r.\~L .. ~ct:rs \es 1 sn~"' ~"'i.~·s ~)e. 
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3. 

oeb . .::,:. sr:ri:·~;t~: y :nd711e0sar Jt:a cotE-f1:.~:-a cont:l~ua de ~~<:~: .. \.-8,¡lc ,:.,.ssur?.PCe pa;a C..fi•ta 
L.I.:21.:,3 s1:-.·.,:':a1'.'::J Ce;"'!, La c0:ne1U"'3 ce Saf:·.l.::::.:e l"-,.SS.Jf:3.:'.t"t: h: 'Efi:Wt es3 t:er~c 
¡;·~~l:(v~ -r .. ~: .. '-· ,~f\\t:r ~~ {-:l ctci ~ene a ~tt~1.::::ar d0S ... ·e::s;::r. rtU2".i3 j¿: ~,... c1 c;,ct~~c:a· lt~:.~~1:,,:a.;:~ Ior: 
;:r:.¡n::: $t: piOLlt::::..;J ~,t; l3n..!.3r~.c-r:H) 1n:~L:s0 ;;;, La :..rnr.>resa e¡1;:;;: ro l;:i1;::.:-ar 

··red:.a~.an•¿t·~¿ ¿ vfE-."~S~.Jn r;;t,,e~1a 

·9· des~nversÍ0!1€i$ y fU$[(H1eSw $\ el r~úrrr:-ro \.~é L,.:cér"Ci?.S 

'-~r;i :~s·~.:·.rwc\11 c2r-:1f.,~a :;.r., un :>:;r::e'.":t3i.:'f- s~.r-::·::-~t:r 2 :i"~Z ?>::i!' ::>-~'..~};.,-:1 :::·f':t.:_; 

;;t ,...~1;t. ~.<"1~·:ii~ "";:::-" ~-~~.á r::" ~ c,.;d .· .::tiJ'i~¡;:;r~ .j-e- :if::tL~id&.J \:?,' rs c~·~"::!·1~f't.-:.,,~r· t7..~~ .. 

·!?: ·.i:=-r~:~~~- c;·-.L¡:::.".~ :ci{ a c:i-< ;",.~'6na fé :cr ta FiL~i !ns:::::n1it ta.ra .d~:2r .. ""'~i 1.'1~· ~~ f· ... q,":a 
dt ~:Kor1 ~·)~!á~ :3~.~. "';,.:ev:~s c:~c.wns::.:;~·¡~~::.~s ~ne cc .. ~te'~t~ et:~ pres~n~e ctn-:tr3h.> 

a. ...a F·Lat tn~c~i:3 pes-Ca !~Sh2ar ~,)·)~a:s C;)p;as ce Fr~Jckr.:::<~ ... 
c-::rc· . .; "'.i.:~;c~~:::· ~~'.";.:¡ cis~:tb~~r'.ii!; ser uti:tzad:!;::: Las ~..J;,L .. ~$ c::=:.:.tt: 

>:.::0~)f:'~ ~\;~ . .::;e 2 ¡:~-:~; ~e :Gpi3S maestra$ cb:~:i.~i·s dé ;.,4:-::;¡. ~: ... >2 ..... ,~0 <:h: ·rr ~-"r~ ..... ·:;;~,: 

.;¡..,~~;;:.'..~.\·~ r:: .. ::- \;"~;~:r.::s.Jf: ~.:: FtL.":it trs;.:,~1tc ft;1;uFif a ... ~e ~:d:~:;;-.:; ¡:ara::-:::::: .. .:.· .:3-~:,~~ 

"!>·::;:·~-::5 r'(;r,.:; :.::r ri::.:ú r::-:~."':i :a .:;:;ep·!,;j q'...E.' 35L:f'"e %~ r&::.\corsac 1 ,c.,...f; ;:.: .. ;¡:: .;:..-:r: r"".~5 d~ 

c. D€:rccLo ~ reampfiJzar copias" [e'.. 3.~-~:s cJs,':~~, s¿; ;;.¿~r:"'r::: ""¿;""3-·~p::;LJB~ ~:'~~ias 
"1;~-:. :~.;1:1i .~. · · ~~,~\-. r:.2 ~.:~ r :~-: ·r·~,:"':) ·'ff:f r· e :::·t .. ct:~ 2¡ P ~.J.:±:;..'.:: ,;t. :;'e }".<t(..': ~·:. )f': s~ -~ ~r 

·:.'0'' ·.:~i:~: ;.:<~c:·~i7'1 c::L:Jr":;:::: ;-e~.t:;;":3t:'."'"":~;1!2 p.ar:::. ere .. -;·~ ccp1a$ iJa .::: St.! ws:.. en ~~g.~:· ::a ·a-s 
C<:>r>Z;S r ·or;.~)t~~:~~:,,·~~t:z~~ :::; !·~2.\"éS de ::hcha o:fE '.~¡¿"':~.¿; Es¡e dere:::o O::'.[:i?•" .:>t~ de JO 

f\1r ~~ t·;.é::Ja P:\::d...itt~:.> :::l..,y·a c:;p¡z: se d.es00 reemi1f32.:;J sc:~a. ne:·:.esa.r:~ L)··.f~i h~r- 1·~~~ª 
~er:.3;,:; t:J .. tDc::-:r:t,'"l'~t tr~ ... <E::·s :.~::i: fá :Ji~a .:~t-~t·:2 

·-~'' 

\ 



5. 

{H! E! ?reducto. e! ;d10rna. la versión v tos de 1as captas reaH.zada$ deh=n 
ser ioent1cos a\ Prcducto ai idioma. a la versión Y' a todos los de las 
cop1as que sust1fuyar\ y eI núrr:ero permtUdo de coptas o 
Cll'f3 copla se r-8ernp\azado no varia 

(fi!) Con exc2pcu:n de las coplas de un s1ste~na cp-era:;vo y las copias ele Pre-duetos 
!ice'.1c1ados en virtud de otrc prograrna de rv1.cíosof:. las copias de 
t;po de Producto \POi Ltceric!a d.;i .~ctua!izacíó:i o Lic2ncia 
se~ idénticas ai 

~as cc¡::f.?s. :fe reer:·!pia.::o de Productos siguen esia:rdc. suje:as a Jos terrrn1cs 
C·e uso 1J~ ia licencia a(fquiPda de la fuente Este 

\n una F á:.a! o 

iH7 un tercero tú11carnente en relación ::or la trarsrn!si6n de han:hNare o e¡-:1i:tle¿d,;s ,; 1(>S 
que las licencias se han cedico corno parte de ~ ¡ una deskrvefs~ón de ur:a F:ha: e 
c;na divis;·()n de wna Fii¡aJ o (21 una ft.s\ón (tue irnpüca ef Clfentf: o una Fiif;;l 

E~ e1 rncrner:tv de rJ¡cha trasmisión. e~ CHente o ta Fihal irtscílta df;:;be des1nstaL3r i:~ 
¡r:terrurnpir et uso de! ProchJclo hcen-c}~do e ir:uti;tz2r todas ias ccpias. 

b. Ncttfícacíón de tr<"msmisión de licencias. Ei 
transrnis:ón ée Licenc;as a ;i.11.-n""·"fl 

el que se puede r:)btener y se debe 
er;viar trar:s:-:~fsicn 

:::ie Ll-:>-:;nc.ia.s sera v2i1da a no ser qL.;e el CHente o ~a Fdf;it ir·1sct'J?. Dr~ipcn.:ior;e al 
por escr•fo. documentas sufir~ertes q'.l~ ¡:er:i1;tr.:in t~i 

dBterrrnnar at a!ca~ce~ eí y las fünitacion-es de tos derec;hvs 
~.r1:croscft en virtud de ias que se transm;·t·?n nncJu;-:fos. Si~ !o-:lrt2c?Cn. /l)s 
Dere,::-;hos de ~Js\;, ~?.s r~stricc~or:es de transrr1s)ón tas ;¡rnitac-onr:-·s 
cie 

c. Cesión interna de L~cenc-~as V Soft,)!vare A_ssurancc. ~as L¡,:e::r:fas y Scfhvart: 
:\ssurance 5e ciebi!r'\ ce-:.i~r a un usuano o u:r GisfY~2'1iiv~ ff'1C:1\t:dua! ce:~tra ch:: 1a Elnpn;·s"~ 
Las L.;cenc;as y S.:dtv1are ,.:i1ssura0ce se ¡:nJeder~ 
se ¿escnbe en ios Derechos de Uso. 

Período y 

a. Periodo de vigencia .. Este conttato continuara en V 1 ·~0r 
ir;- te;-r~1;ne. corno se descnbe El \je carLa 
esa 

te:r111~a,::H;r:, no $'2 a·:eptaran nue':.:a.~ lnscfipciones. pero cua¡qz;ier icscn;..ición exrstente, 
cc:1rhnda··a d1_~rante eJ perHJdo de de dicha fnscripcic,n y se seguffa ng:(;r.co pcr 
el pre;o;enti': contrato 

c. Terminación con rnoH,:o. 

r 
\ 

\ 



6. 

grav0 de sus obh,;Jaciones en vrrtud de este contrato io que ¡nciuye cua!quicr obl¡gaclón 
de rerniur ped,dos o pagar facturas. Sah1n que ei ü1cump{imtento s¿.a poí Sú natu;ateza 
insubsanable en un pia:.:o de treinta (30) días: ta parte que tenn¡na al centra.to deberá 
notificar a !a otra con treinta dias rJe ante!aci6n su intenctón de tErminar V darle ta 

de subsanar e! Si t\..iiicrosoft entrega dicha notif:cacú)q a una 
F!Hal !r:sc:r:ta. ta:i;bién er:tn::gará al c.fü::nte una de ta notifL::aciCn y e! Cliente se 
cornororr,ete a resolver el incumpl1rnlento Si et incumplimiento afecta a o~:·as 

sohJc~cnarse entre fvlicrosoft y el Cliente en t;n de 
t0n11tnar el presente contrato y tecas las d€mas 

!ns,::·ipt.:1011es e;¡ v1rtud d-e éste. S~ una F1hal tnscríta de;,a ce ser Filial ct..::f Chente. ef 
Chi2-nte deberá notrficarselo n1mei:hatamBnte a l'Vhcrosoft: en este caso, ;v11crosoft podrñ 
terrnir.ar la Inscripción de ta F\Hal anterior. Si una Filial tnscr:ta tern1H1a su 
~orno resLdt3do Ce un ~ncumphm-tento de parte de ~víicrosoft: o si t\.hcrosoft terrrnna tV~3 

porque t3 F\Ha( tns~-:rita ta FtlL31 lnscnta tendra !es 

d. Mo.Cificacíón o terminación de un Servicio On!ine por motivos 

e-n qur.: ex!st::: un u oriH<1ac•iDn 
rv:\~rosoft a (;uaiqüier regiarnentc o reqt.usito qu~ no se 

aiH operan. piantee una dificultad para que fv1lcrosoft siga cperandc 
e-.n1 rnodificación y/o qt~e ?viicroscft constde~~e que estos'"'''''"'''"" 

~er.ncic 0~1w~2 puedan estar en con di'7;ho reqt..üsitc u 

c. Actualizaciones det reaEzar en c~k~ procr 3rr;a B11 

\nnud d~ tos -:u.Jk:~ sea rttscesano que el y sus FWales Jnscr!tas c.ef€bre:1 nuevos 
C(,~ntf2tc;; y nue'..1as lnsct t:n el rnorr:en~o dE: ~a renovación de uoa tns.cnpc1ón 

a. Notificaciones. Las noUTicacH1nes, autorizac!ones y sciü:itudes. eri reiac~ón con este 
contrato se deben enviar por correo corr~o espe:;~af de un cita otra a cor:eo 

:os nün1eros qce se u1dican en e* de fi;rna Las 
notHicaciones se erivladas en ts fecha que aparezca t-n et acLse de rec:t,c 
o en 1~ cor1ftrrnación de c_ntrega de paquete 

~\!11::.rcsoft infunnacion acerca ·die: ias fecr.~as Hrn:te ce ia 1rL-;ccpcron y 
los Ser:s·icros Online por ::o~Tf::O elecuórüco a tos contactos que pro~orc1cne ta Flhai .... ~ 
lnscrita en.virtud dt: una o a tr:-~ves de un sitie \:\ieb que ~~iicrosoft 
Ls t~r.hn de tas not~ñczc1ones que se rea~icen por correo electrónico será la Ce su 
tra:1srr.1islc1n 

b. Gestión e informes. 

c. 

crn~nt:~;¡ 

\A·eo cief 
en t..n S\t:O sccesor¡ .en 
entr;,.~JSi ~n v1gor del pr~scrn:e cor:trato , 
!dt:ntrfrcados por ta Filiaf Inscrita pata este tin se Jes ,,,.,..,,.,,,,.~101~"' 

es1:1s autcnzar a usu2rios y contac~o:S 2Uíc¡onah=B. 

Orden de En caso de conffo::to entre 

los contactos 
sitio y 

de lo~ documentos 
este contrato que no se resuielva 

en ei orden de 
e>~presa.n1enre er los dc*:umenros SLS 

descenderne. { 1) t:i Contr3to f\11arco, 
f4 ¡ tes T ~m;:r;ns ctc Proc!ucto5 t 51 

tos Tt:(tpi~.::s de tos Scrv:cic>s Onhpel envia~Jos en •.iirtud de t:s¡c cGntrat.1 y 
( ¡; cuatqu;er otro dc-ct.,,r:1.ento de este cont:"ato. Los terrn:nos e,x.;stentas ,en ~na 

n1::::d1f1cacion '"'lgen e: oacuniento rnoc:Hf·icado y n~odifkaci0n anteticr rciaL:ionada 

d. Moneda los efectuados a I\.,'1icros:,fr se rea¡izarén en la rnci11:ada 

f>otr; 
¡ ·~1,J,~ 

\ 
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¿:;n e-sta secc1C t~. S1 ne se ;1,,:.r :.: .. 1 
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•,''», 

t· 

contacto. 
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"',?;.C~'.:l:.:l~ :·~'.;'Cf·vn::"':.:::"" ,j¿ C·:.:'"",:.:.1cL:" ~a r·' :~~::;;~ ·,¡~ Gt\:~~l~l':tt: q: .. h; ;.;H:T";d\ ·~~~"~\:i,\..~:..;n $;::! "; ,_;¡;; r~ ·;;;¡ ;¿: 
,~ .. :~:J'"\,' .. ~~~< .. :·.a;: :¡~ 'ª Fte$er.!e- $.'.':'f.f~~,C,:(; p,"); riar>~ rk .... · \/\t.f\";$.-~t S.l;S F,hnt:?S tJ~ .~s ;~ .~;"".~~~ 'l->2 
:.:.~:t: .. .,., ~i:~ e::;,~ :\.~}::r~·~sc: e~· :.~ 3~1r.1.:"".1s:(:;c:cr: .:e lJ ~~eser~'C ~~-;.~~c:.~1;.:<·i0:. l~ ~:·.;:::r.~nr~.>.r:t ;;~~:r~(;n-:.:: ;~ ~.:.-: 

::.'=~·~i::~ .. \ :;~ '3e-~ .... <::;:i: ~:.:- L .:t:<":;:.12.·~ ¡: .. :>r \i,:»: .. :f'Yíf~""1 ~)t)t~ 1 ~-:1<:.;"'.~;-:::·r.:-: s.:.:c1:··:;:~) .y·· i :::~ ,:-.~~ 

.(·;,;:; .... ~.: :> > . .-.:~:.-;.~~, k~;·.:'i €.!· c.:r-'"~:a,~tc ~~/(·cc-:¿ .. r-) r\:: :,: .. ~·ar.:: ~:~\':~:~ .:·s ... ,;-·~:;S. st~"~,: <1L:-: :::;.:.
, ···::.·r~: \;.~~r :::~,~·:·.1:·.::;.:s ia~\~:t:t:·~PC!.·erHc-:.1 ;:;sr1 •.r~~s ¿.~;.:~:~.:·~·-~:..:::-. 

N·..)fnbue dt,; cont.lcto~ Nornbre"' G~r~: :i~; ...;.,:1 • ,.J: .-'•;L¡; >J.· 

Cae-cción de correo e:actronit:0 de contacto" ·:.L:~~H · 1\~~ .. ·,~ ,., ~~<;t.- i· A 

Du·eccuJr/ . ..:.:>s~ ~,/¡;;-:3 .~i;~·~) !; r~rez \tr~ .~ : .. , : 
Ctt.idad" ,::~,,.«<>~·J ¡~;~ ~ 1 =e:;-::t:' 

,·,¡:..,::.·,. 

\ 



Tet-?fon? ~ ~·w'.!: ; J ; H.>:? e'.'l,r i ~-e;; 

Nún~t".:ro do ldcntiticac ór1 Fiscaí S·::: .. : 1~C;,,::C•.LSt: ~J 
'•: .'\''. ·"} "}''r'"~: '·~ 

Norrbn:: de contac~o: Nor:tbre"' Apei~h.±o"' 
Dtr'?-:ción dr: c·::rrEo etec:trórdco de cont.Jcto~ 
r:~l'r':-:~~cic.1r'' 

N ~H~; ... Yr:1 :ji~ ?dentwflci*C~ón Fisca: 
P.r\:/.~·r~r~c,.~ de h:f~:·f!"la E .; ¿i 't; .... ;n·:...< :·.~r:S 1.:.1.:; "": f::·2. ···1~-;~ ~-:":-\""':'S·"' i~,., ~~ l·"':..:r~.s:~ 

{i"' :: .. ~: '.~-,'.' ::.·\ "~'.:" F:-::,..: ·d·'1:'> 

, r,. 



?.i firn1ar a coniinu3ción. el .Asesor de SofTuvare identrñcado ar;terionnente cc~,nf!rrna que 
toca la ¡rformadón entregada en la presente 

Firma' 

Nombre en letra de imprenta• 
Cargo en letra de imprenta" 
Fecha~ 

es correcta, 

Catnbic de Asesor de Softi'Jare~ Si f\;1n:rcsaft o e! ,t..sesor de Soft\,vare dec~den ;~,>c.'??'~"""" 
su ;elación con1en:~at íecloroc2. \3 Fdial lrscnta debera elegff un Asesor 
sustit~Ia S.i La FWat inscr~ta o et .&.sesor de Sofu·v~re desean car peir concluida 
r;crt,-:; que ce este paso debera noüñcarseio por escrito a ~-.. 11crosoft y a 
me-di3:1~e llil formLüano proporc1onaCc por 1\i1icrosoft que se remiUra con ;t 
tSO) ctias ce: 2rtetacfón con r~sr_::ect0 a ta fecha en que d1cho carnb;c deba 

debe aCp .. ~nt2r ef For~nui3nc de !nfor:nacion de Contacto 
A! i-:1·:-oL.7;:: .. ; J)ALi nt~ttf'cPJ1?tün~-?,"S' val AdNU/,)rS/I;.1~-Jot L)n1~·nc s;::-ra:·"' 

\i) Contacto 
{il,l 

(iv} C:;r::scto de Custcrner Support f.;1anagar 

No, 

f1 ~~t ~' 
1J4 li 



11. .. "t ;'··.:::~;·'.-~ \~t,-' ~· \'l'~.:~· -~.~·~~ ~,"::i "'~~~3.1 ::· 

J~'.((¡J;:' k':'.; 

2. 

1. 

y 
Ps·rfr:lc~ _-; t:: 

;' ~·' J~:"' 

~1;:· .. .:::·1:::..:": :i0 J:uit-í~!.: :.cr·· '.0:S tf:·"""'·,~-::: C.::.::± '"'.:JCi.;;0.-:~ \:} 

- ,."?x·;:. ~ .. ; :=::,.':'S,~ =·:;::r;;-:. : . .::.::"~~ i:.: ... :>-~ .. , ... "' :::~ :::~;::-;·,::!:;;¡;::; "::' 

. ,,- ' . ,~ 

\ 



o de e 
¡;.¡. 

r:s:·;°'i::.:·..;: .... :~ i~::; ~< .. '·"'rr"iCS !"-'J:;:, c:..ra.l,:_:~; ,:~ r· :i.::; :.t>.:;~;r .~3 sc.:h·:~:J'2 L;~.>::~"~::.:,.:.as. p::r"?! fr;s 
s~~n,.: .::~~;.; r·:..~f..:i,~f. '•::-";k;~ j~::; \~ Fí~'~{ fit~ \,/~r~-3S t:t .. :1 ·~·/:~.:;'.')~ó~. Est·: :>:'.f)"\,~~~tt::~ ~'."\~:-~·t-~ ¿.n 

·:h~· ":::'." ·::·:L'J e·~ '~ )1Y ·::~ 1:~ 'r-:~.: 

(= ::·.ate::: l;-:·2'""1.:·:;:s de ~/n::-os-J~. 

Nornbn: de 1~ entidad tdebe ser ei ~ombre de urnii perao~a 
j\:.S:, ·.::,.;::1 :i·:~ ;ta~¡.;::·.'(;~··. 

~.~:-- ·:·.;.:. ... :,:t :-:·::: .:.:,."·~:· .. a.;t. ~:7v::.L~r;:; ";';-~'"'"':J~f" r ... ~ rk-:s ::J~c co-·~n ... -: ~;:;:~~:.o'"" e~ -:crt2i:~~: :~-e :.:~;:· __ ;\~:ri::.:1):-: 
r~·-.- c.?~-~1·':,.:.s ·~';"·~J.,..,-:,:-, '~\J,JS ce_;\: !...P ;.:•€-<3. ~·:;; C~ C:]'4·.Ji·s>':i6n U s.tr;;s :.::cs~!il)t~.as j~ ~?l'-.:'~'. .. :\;;("!1)i'i 

NQrntrg de ~a. enNdad* .S·~~~re.·~1'"-t ':=.-..w~\e J-2. ...;'~$t~.a .jE: ':~ i'va::<J-:· 
Nombre del contacto administrat$;*o: Nornbre"' Gr,;;r~FTio ;;.,n~m11rnn" 
Chret~cf;)tl -:ie correo eleclronico del contactó adrrdnistraHvo~ 
t/·:i:ccJorr· ,,..~::s~; \"'~:r·i:~ F::::o S'.;a:--~:·z h 0~. 2 ::ci C~er;t;v 
Ch .. u:iaü"" e·.;,:;~~~ dt: '\J'.'"~··'-<:(:0 

···'"'"''" postar~ L(: j:~ J 

~t:"'.' .~.e (~:.:::r:;.!°1 t:.'i .;:: .~::frrw1!~~tra;~1~"": i:~ i?,:;~~-=: ... "':t"~ ... 8\'.'."·i l.~8 1~\~:"'t~~r:~·;,;~:\,~¡ p'f.';·;c'.'"'?.:: ?.··"'·~'.'"eS;:~G-3 :: ::¡ :· 
r:~~-:: ,; r·;1 ~te.· s~ .. ·- lJi¡· ~~,-f 8 y ~""·:·~•:;~¡e'"<-; :u;; a;;.;t~e)"d: ccr: :a de~;:.~:"a:~":,:; .. ~ :h:; :::"';'-.'.J1::r.J;2::t j-Sp(~:-.. :,;e 9r·. 

' ~, 

\ 
\ 



4. 

~=,,.,_:,r·.,¡~· i. .. ~st..1 c.J""iceL~rse se -=:J:t:. .• ~a~.Jn de act.:er:..i:.:· c~:n e' :.? ... e-ci-: ::·t.~ti c,:;;ric :;12r'<.e -?n es~ 
;r:)n~~t·t·,; ~;;~· ,~· ¿.; ni;,,,<P: :-±~:? p""e:10$ . .l, rr;;:; ~;t''\ 3 "'.·t, p~}r c:;nc€ct..1 Ce C.J"";f!SLY" adn .. intstrat\n'.3 



\:;~ irnr~rc;cq, a i;i p<>c~er,::aj ;rtek:-:.:::L:C:' e tric:,.:s~t'.Jn. La FiHai de Ventas de W1~crcsoh flO sarJ 
respcnsabie e!<? dcchas redam?.cLones. y, en !a medida max:ma que lo la 

exctuve e~presarnt:nte todas i~;\~ €::{presas, tmpitc1tas cstatutartast 
adt;;rnas ,Qo la fesoonsabdtdac~ por die.has reciéur1aciones~ ras q~i¿ sin Ir;nita.:io:1 

de calkiad, tt.tt~ta:-!Cad, austnc&a de h1fra~:ck}n. cornerciabd1dad e fdoni:idad para un 

6. 

,__,::'::.. ;suJ:. .. itt'..:~·s. ._,,¡ :_:.r: .J::t-.. ... ~:.t ~;-:J :St~ a.::·tt-..:~~ ¿z este Gont·c:.to 'SJ~; 

f~.~3!' .... ::. 

_ ::;~ !¿r:i):J1c~. <:r:: \;~s:~ Cür:'~·s!~~: s~ q;~~;~:·,;n r,·c:r i2 
'.~.1 ~;Jriat ~.:e· \t·E:n~:;s ·'jt: ~:~,:,~c!rt t1e 11i:' ~u -;;:~:·;e ;~e-·::;,.,,11 ~f 

·~~~·e<r-::;;;·:'~:;'.'"'.:.~~ (1.¿. f'/~tc;3,~•er;3s .j.:;:- ~S:':::· 

2.t<~-.r:~r.?i:·1 .~ .::::;·:-:~::· ~~::r-.r:a:') 

~~·:-r ,:.::.> ~:~e~::: ~e c·:.:.nsicer-~r:)r ;~r;~~~s-~·:as '2t: t...:: \;z:··:r.:: ;:,':..~\:. 3::;:1.:---::::-.-:J. ~~- ¿: ,..::.~.-~2.' "r,; -:.;.,,. ~ .•• ,:; 

() ~,; ~·:-:i ::·:~·'tf ·"'"':\ac·Ry·f ,j.e: .r:~,~r::-~.a. :::":.l S>t:-"'V"''"':t•J, ..,":e .a ?·.'1 :r-::.~<:-: i:-.:-=.::::\_,~ ;->""':::¡.:.~:· ;;,· 

(~:·r.;;;·;~,;:·; .:·2 :: .. -c:..~-f"~:;.:· c~.::~.a"":d5'3 -~'::.f'~7'.~ ~~ ¡:: 1i::l! ~ns::·;:~ f: :ir ~~-- ;Gnc:.::i a:~et~~. ~~ :~ .. >: 
t.;:-t.~:t ::-:·t6::. s:r· ·"'n~.~-.~t;i:-~aj :le""':; ~.~:-~·\S-~{"<:c"'\ieFtt0 a::i :~era· 

Rr,:;~~;.hH ..... icn de- ~>crnft;ct:::s. :: ,~21:,:;t; st-~ ~nt:.-LJ:"' C.¡_.,:;:_i:f'.., ·..::· :~ ~: :.·: ·t. ·.;c. "";t;'" .. 

_, :~:;·" · •. ><"'"' ln~-: ")3·-;: ~=s ;:~.: .:.:: ·:::-~ · · ~.(rz ~1r ,,~~s s: ..... L.,. ¡er·:;: s, ::- :: d.~~:. t~~ f: \.._. ~-:. 

··.""··:,, 
'¡ • • •• ', · •• '.' ~ "'! 

\y 

\ 



:o nard er: les tí u;, ... ra . .:as es~;:;ür~:::.~ ·:; ~<:-3('2'fr~: .. :-:; 

éstad:.:-s :.Jn:d.J~ 

~ :~. ·~~r- ~ ,; ~>-.~e r:::i- c.~r.t .. ?. ;\ ;,c1< .. ":: c-r"t ~: .. '.,,.:~a h.:;~ Ot: :/L ... '"..: s ~f: . ._:(',...: t.:dJ 
;~'Jt2 ·?"1 ~. :·L:~ .. !'1f.L de: !vgar dor1j:: se ..::'f',:'.'Jf'~1:.:--;;: La 50:<!.-:i .:~.::r;,.?,ti d::~ . .;¡ ;-11:~1 s~ 

_'2; ~ ... ~ ...... ":::~ ,!..:t'~¡ st...~ c,;z· . ...,'e~·-!:f""'~er"~V -p:;::.ff~Y s·:r;·ete~s~ ;,; ~J ;~ .. r s.:>.>:l1J ·~ =~';.:--s::;;«Ji 

J:·:~;jr?.~C :::::~,::: ·:'(·ce~:.-: :ie- tr\t=.J.--3: ~e :0"'Cit'""::,"'!1 Gt.i;2 :t;2.·1¡,¡¿,.~ ::~ i<J5 ~ar7>:'~ 

·· ... ~."~: : ... L .,, ·~-_.,~ .. ~'i'",;t >.;\~¡.:-~: f".~F'.1'2::~.~ _¡ 

~;:;~: :-"7f:_>;::~: ;;.', ~:,.;·,.: 
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_,.. '·'·"" •.,.: ,, ,.,,•' ':.. 

Formulario de Firma del Progran1a 
Para sv uso con cor.~ratcs asociados con un Acuerdo de Compra 

Nota: E~~!.:: tc: k.~.; r'lin'!Crc~.; act:vc:; -?.p¡icables a5;)C\Bdcs n ie,;s d0C'..iffi8:"'·~os sigt..iiertes 
se 1nG1C!UC 2Qtti et nfrnero ac:\v'o asoc~2F:-;c o que se w;d~',:{de q cc.-ntinuac10t1 cerno· nueve 

.:s.. ios efectos "Cliente' la 
Inscrita. Ed Socio de EntkJades 
c-:a1trato en eí marco de un progran:a de Hcencias porvofumen. 

e1 :on1unto cor !os ténninos de cond;ctones ínciuidos en el 
contratos 1denttúcados antertormerüe. Ei formularlo de ñrma de este programa 
:dePtlfo:.:2dos se ce;eb:an entre el cnente y ia Ffüai de l\/licrosoft pertlner:te qt:e 
:e.::r~ 2 ·:·i-a eJ~trad:?t en \/!gor idenüflcadr.t a contu··nJac~ór. 

Contratos de Lícencías de iv1icrosoft 



·-·-----...... - .... --

M.;:d1ante su füma a contmuacicn. Ja Fiiial de Licencias de Microsoft acecta estar obl!oada por los 
términc-s dé tos Docurnentos de licencia que se indican en ta tabta lnrned1a!amerne ante~or. 

Nombre y , ;co en Letra de Imprenta 

Cargo en letra de imprenta Ap,.,¿µ.,~ 
Fecha ele Firma f?' ¡;¡;c.. Ve 'l{ 

Fecha de Entrada en Vigor d'€.'I Contrato 
fffüed.2. ;>;€:! dif,._¿r-2,nte- j¿. lr:, feGna ;i6 füma xt~ i;,4icr0~~1tt) 

La Filia! de Ventas de Mic'osc-ft está por la Ffüai 
?rocuctos y -brindar los Servicios Profes{otia!es soiic!tados su fim1a 
contmuacion. la Filial de Verlas ce M¡croscft acepta estaí obügada por fas terrninos de los contratos 
y documentos que se identifican en ta tabla trnnediatamente anterior. 

Microsoft México S. de R.L de C.V. 

RFC: 

Firm~ 

Nombr

en letra de imprenta ~Je~ 
Fecha de Firma t O\c. !.o l{ 
~rr~a dB r.atrii--::ac1nn pür fa Fdia! de r.i1~rosurt) 

2 ~i ~ 
L~_-1t,p· 

\ 

Contrato en versión pública, en la cual se testa en color negro información clasificada como CONFIDENCIAL por 
contener Firma y rúbrica del representante legal ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad. Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113 fracciones I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Artículo 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas.

Contrato en versión pública, en la cual se testa en color negro información clasificada 
como CONFIDENCIAL por contener Firma y rúbrica del representante legal ya que 
podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un 
riesgo grave a su intimidad. Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 113 fracciones I de Ia Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y Artículo trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas.



Para Aceptar Tod '" /os Contratos 

Ai f'.rniar este farrnuLan~ e firma. el Cliente confirma que ha recibido cocias de Ios documentos 
contractt:aies cue se en r er3n en las tablas arner;ores y acepta estar obHgado por !os térrnincs de 
eses c:;;ntra:os y dJC\.LTfr r os. El Ciiente declara y garantlza que ( 1 ha ie~do y entiende ios ténn1no\.. 
c~e~ ~,r~se:-\~e dc,curnente: t ch . .11dos todos 1os docurr~entos que se tr1corporar pcr refererc1a y · ~ 
r~od.lcac;.::n qt:e se re::: .::: por esos térn1in ::.-

Nombre de !a entkfa :! (debe ser el nombre de una person;; juriciica}* Supre"l1a 

Nombre y apellido en !1 í:ra de imprenta' 

cargo en ietra. de ttnp t nta* 

Nombre de la entidad {d''· e ser el nombre de una ¡:H:rsona 

Nombre y apellido en letn de imprenta' 

Catgo en letra de impren- :i 

Fecha dB< firma' 

Firma· ----···-------------------
Nombre y apellido en letra< 1• imprenta' 

Cargo en letra de imprenta 

Fecha de firma .. 

S¡ (:t Clíe:it;-:: nit:::esita co,-1tac.tos adicionaies o tiene que con1(~n·car i./an'as 
~r-1(~;. ty 3 t)"; fr,:1rrr~uf;::1 k:.:s a·iecuad03 lttnto con este fcrrnu;:=.no <le firrna 

firn1acJ:; este ?ormutadc de firrna, Cebe enviado 

aníer:ores, 

· .ir:r.1 v2z i:;~1f: ei ~::ne,:te 

Dr.>curnenVJs G1.:;nt,...GctL1ales que 
detidan~entS: el far~i1uie.:-lo 
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:..kro<;t";;I Mt}~i..:o. S t~B- R.:. r~;;:. (.\1 

k· '.1;)::...: :'J C;:< •::i.il:c':~f-3: 3201\ Pi·~.:) 7 
(d '-;;;.:n:<.:: F¿;. 

Re: Programa Clientes de Referencia 

Estimado diente; 

9 de noviembre de 2021 

1"'-r"'"''"'° agradecerle )a disposición para que su organización se convierta en un caso de referencia., el cual 
mostrar la implementación de un producto o solución, bajo un tono positivo y verdadero. 

su caso. indiquenos qué nos permite reaíizar con él. ,¡ ' 

Para determinar el alcance de difusión de la 1nforrnaci611 elaborada (o por elaborar}, !e solicitamos n ,;:; lndiqu 

tipo de actividad !:?n la/s} que estarí2 dispuesto a participar de acuerdo con su interés. Puede se!eccic nar toda,s ¡ .· 
opcionE>s o sólo aquei!as que consid'2-re pertinentes- lncluso, en caso de só!o realizarse un comentar ~t ~~1 e 

' ¡ . ¡ \ 

Cualquiera de las ¿:¡ctividad¿s s.eieccionadas a partícip2r no representará costo alguno, aunque tampoco/ u~\: 
\ 1 \ 

beneficio económico, a! no ser un acuerdo de tipo comercial. Una vez definidos los elementos de\difosióh, !e 
so!icitamos nos llene sus datos abajo y nos firme este documento que autoriza su caso de estudio y l~nces 
en el uso de la Información. 

Si No 

No 

s; No 
Si No 

Convertir su caso de referencia en un 
"''•·""" ............... - ' .. ·-

Rderenc\ar\o como di<:me en entrevistas de Microsoft en prensa 
el rnedio hubiera ! S1 No 

Re:ferenda de su organización en publicitarlas de \sin costo para 
cHente) 

1r:JJ:>a1:ion en pubilrrepc-rtajepag~do µO; Microsoft (con ~antro! de i~f~-~·~~a¿-;-; .. 

R~íación/distrihución de rnater!af impresa de su caso en eventos de 1\lUcrosofr {hoja de Sí No 

Sí No 
Uso de! toga de ta errrpresa para eventos internos y e:tternos Si No 

,, __ ,_,, ... -·-·---.. -- -----·--··- ................ _._ ·-···---·-· ----------------·--··-·. 
Para uso interr.o de Microsoft Si No 

~------

Afguna observación o partic:ularidad: 

\ 
\ 

\: 
\ 
' ' 
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Td 52 s;, S¿~,t:!(·CJ 
~'1w,..,, rn;:.;:1<~·.~:i-f':'"{,¡¡r, 

9 de noviernbre de 2021 

Suprema Corte de Justicia de ta Nadón 
Soiivar No. 30, Piso 4,. Col. Centro 
C.P. 06000, Ciudad de México 

Por medio de ia ra-,¡;:sente confirrna~nc:s que Jv1icrosoft t-11éxh:o,. 5~ de R.L. de C.~ V, s~ 
a rnan:t:[1er íu conf~dcncfaHdad de la L~forrnacJón qu~ sea identificwda 

que con{onne a io establecido en ta 
inforn12c!t~n PúbH:a sea c!as}ficad<r corno re.s.ervada 

dt? cad3 uno de les 

Sm otro partkubr por el momento .. d~ Ustede~. 

\ 

Contrato en versión pública, en la cual se testa en color negro información clasificada como 
CONFIDENCIAL por contener Firma y rúbrica del representante legal ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad. Artículo 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 fracciones I de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Artículo trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas.
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Contrato en versión pública, en la cual se testa en 
color negro información clasificada como 
CONFIDENCIAL por contener número de cuenta 
bancaria y clabe interbancaria asociada. Artículo 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículo 113 fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Artículo trigésimo octavo fracción III de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas.
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Contrato en versión pública, en la cual se testa en color negro 
información clasificada como CONFIDENCIAL por contener 
número de cuenta bancaria y clabe interbancaria asociada. 
Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículo 113 fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Artículo 
trigésimo octavo fracción III de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas.
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1. ESPEC!flCAC!ONES Y ALCANCES DEL SERViClO 

cuente con !as vers:0nes act:Jales 
!¡cer.(:;ar~·:cnto f\~>:r,:JsGft y scr;orte 
ir,f:::rnat¡cas 

1.2. 

2. ALC.ANCE DEL SERVJCiO 

¡:::;r \es ~suarios de la SCJf\J, ta~es car:;o 
:r:sL~rt.'3:"e3 y 2Jrr:acena~iet":to asi coMc 
;L::;er:.c;arr·ier:t~ sa 

3. DEL SERV!C!O 

Strvlc:.os de coin;:.H .. ~t0 en ia nube (~~11¡crcsof: 

es:.:enanos d~ ~sottvvare corno Ser\.:;cto" 

Precnier pera. 

~entra1 donde. resi.wen !os s1sten1as. 

2 
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Suprema Corte 
dí~ Justicia de lü \ación AT- "Licencianli€nto y soporte de 

servidos Microsoft" 

3.1. Licenciamiento y Mantenimiento Microsoft 

h.·chd dP 
~~t\b'W~\C\ún: 

. .\ne.'\o Técnico 

Se refiere a! conjunto de software o programas de cómputo que requieren contar con el derec· 
licencia respectiva vigente. Los programas de cómputo constituyen el conjunto de herramienta necesa · 
para !a correcta operación del hardware con que se opera en la SCJN. En este rubro se consi<l!era lambí 
e! mantenimiento. actualización y !os elementos que soporten y coadyuven al desplíe~~e · b \ ! 
funcionamiento del software conocido también como ··software Assurance". \J 

í J\ 
Este licenciamiento consiste en: sistemas operativos. herramientas de productividad de córnp~to ersorfetf\ 
~~__r:ºO:i~ado Mi~ro~o~ · Office, autenticación de usuartos (Directorio Activo), Colaborac~n. Cor/eÓ'\ 
~"''" ... rron1co, entr~ ota:,. ~/ 

Es importante precisar. que !a SCJN cuenta con equipos de cómputo de escritorio y servidores que utilizan 
licencias de soft\lvare r.f1icrosofL 

Por lo anterior. se requiere \a actualización y soporte del licenciamiento antes mencionado, para !a 
operación de fos sistemas instalados en los equipos de cómputo de escritorio y servidores con los que 
cuenta la SCJN. 

w¡ Descripción de producto SKU Cantidad l 
f 3JJ-00003 3,500 l 1 1 

! 0365ProP\us Sh~clSvr AlNG SubsVL MVL PerUsr 

2 1 WinE3FromSA ALNG SubsVL MVL Pltfrm PerUsr l .AA.A.-10777 3,000 \ 

j AAD..-12417 
l 

3,02º.4 

l .D..AA-10798 5001 

j AAD..-12415 
1 

5001 

3 1 CoreC.4.Li3ridge0365FromS . .:\ ALNG SubsVL MVL Pltfrm PerUsr 

4 j WinE3 ALNG SubsVL iv1VL Pitfrm PerUsr 

5 l CoreC.ll..LBridge0365 ALNG SubsVL MVL Pitfrm PerUsr 

6 10365El ShrdSw ALNG SubsVL MVL PerUsr 1 T6A-00024 3,550 i 
' 50 ! j AAA-12414 

.J 

! RYT-00001 :;i! 
-1 

1 N9U-00002 . 10s j 
' ! SYS-00001 50 \ 

! ?LS-00002 
! 

81! 

~--7---~ CoreC4.LB1-;dge0365 ALNG SubsVL MVl PerUsr 

¡ 3 ! PowerVirtualAgent ShrdSvr ALNG SubsVL MVL 2Ksessions 

¡9· ! Vis\oPían2 ShrdSvr-ALNG SubsVL MVL Pe~Usr 
j 10 j PowerVirtualAgentUSL ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr 

11 Project Pian3 Shared Ail Lng Subs VL MVL Per U ser 

12 j ProjectPlanS ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr 7SY-00002 1¡ 

13 j ProjOnlnEssntls ShídSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr . 3Q2-00002 sl 
'NK4-00002 35 I 
1 SPU-00002 

¡ 

11 
! 39s-02so4 4¡ -¡ 
1 H04-00268 61 

1 H04-00232 31 

14 , PwrBIPro ShrdSvr ALNG SubsVl MVL PerUsr 

l 15 ) Flowplan Sh:·dSvr ALNG SubsVl MVL PerUsr 

~ 1 ExchgSvrE.:...n..::t.:....A.c..:L.:...Nc..:G::...:...SA'-'" _ _:_JV:...·1\_J.::.L ___________ .... _. _______ f----

1 17 i SharePointSvr ALNG SA MVL 

18 / SharePointSvr .4.LGN UcSAPk MVL 

/ 7JQ-00343 601 
¡ 

j MX3-00117 39) 

j SEA.-00273 
1 

28 I 

19 . SQLSvrEntCore ALNG SA MVL 2Uc CoreUc 

20 ! VSEntSubMSDN AU\JG SA MVl 

21 / WínSvrDCCore AlNG SA MVL 16Uc Corelic 

22 / WinSvrSTDCore ALNG UcSAPK fv1VL 2Uc CoreUc 9EM-00562 si 
¡ WínSvrSTDCore ALNG LicSAPI< MVL 16lic Corelic J 9EM-00265 43 I 

3 
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.- .... !.. .. y soporte de 
senidos Microsoft" 

dicie~bre ce 2C22 la cantidad de servicios que ta SCJN s·olic:tó para este concepio 
rna~era 

así· lo recr..Jiera con tase en fas necesrdac\::s de su 
por tra::arse de hcerciamief'ito perpetuo\ sclo se 

Para todo e: Ecenc!art\¡&nYJ 
para ~a 

3.1.1 Servicios de: 

Cabe seF:a.\ar que. 
por scftvvare assurance. 

de se:r\:ic,os sa obliga 
cie est~s- c~iando la SCJi'J asi lo 

u;: escnto a.1 adm~nistrador det con:ratv de ~os servic;as je 
en la nube 

en ia nube ~a SCJN cor:s;dera L.na bolsa má.xtrrt~ anc.a! 

par parte de del 

Dado a~e ios servicies d¿:; er ia rube se pc.r suscr:pc1or-H:·s de ~¡cenciar;¡iento. est;JS 
rcpresen:sr··1 ios metodos Ca pago asociados a t:t.~C2 je 

f\ íicr.JscJt 
de tal rr~anera q:Je la SCJN 

en }a nube scdic~tados) et de servicias se a 
Ce estos. cuardc la SCJN as; !e requie"a 

3:1.2 de licenciamiento y 
en la nube (Microsoft Azure) 

C·onfiab1e y segura 

\Software Assurance)1 y 
\ 



:\T· 

.. 

y 
senidos l\Iicrosoff' 

de es:ritono y servidores de la SCJi'J 

de actuaJ¡zacior: d'2 so~vvare 

• Habditacla;1 de ser\ticio de cómouto 
~SaaS). 'Pfataforma corr10 Servic~o .. 

ei esquema de escenanos de 'Softvvare cor¡ic 
e "l;1fraestrJctura corno 3erv'cir.:i'· \ 

u~:~;zar ser;ic.'os 'i ccmo"Jíit:?ntes que incrsr-~snter¡ ;a 
d2 ?a SCJf\ 

3.1.3 Soporte 

La SC.J.\ de servicios cel ,:ontratc· el Sooor~e 
Pre~ier. ·::en 10 cua'. se bvsca ma:~tener funcionando !as s:ksciones y ,:J sen;ic¡.JS basados en ¡:H-0ductos 
r\·T>:rss,::ft. y soocrtsr Ias op€r~GtQrd::s SJstarti~t·las 'J ad~:~nistrati,\ISS de \a SCJ~,t a f:r: de terer la platacori:"ia 

las 

3. i A Beneficios esperados del de Soporte Premier 

.. 

.. Proveer La cont;n0idad operativa en ias 

3. 1.5 Soporte para la resolución de problemas. 

c::::0orc1onar como 
con carac:0rísticas especfficas 

E1 s:.p:;rtc para fa rcso1uc~On de proc:ernas. er r:.:2so de req~e::rse de0era ser 
horas de~ día v los 7 

b 
\ 



Suprema Corte 
de Jusriciü lit: la \acíon A T- "Licenciamiento y soporte de 

servicios Microsoft" 

FL·t ha d¡_~ 

elal)t>rai·iún: 

:\nexo Técnico 

!a información necesaria para que las solicitudes de soporte se soliciten a través del administrador del 
contrato por parte de la SCJN o quien este designe vía telefónica yío electrónicamente a través de un sitio 
web en línea. 

El soporte para la resolución de problemas deberá considerar: 

.. 

.. 

Atención de incidentes. En caso de presentar problemas en los productos Micros ~, 
administrador del contrato por parte de la SCJN o quien éste designe, realizará ~a solicit• e 
atención de incidentes. e! cual se define como un caso de soporte único, que ~e 

1 
e! u, 

esfuerzo para resolverlo. Si es necesario, el administrador del contrato por pa. · de t S~JN 
solicitará una visita en sitio la cual deberá considerarse dentro del soporte premier{ f\ 

' {\~ 
El administrador de! contrato por parte de la SCJN o quien éste designe en conjunto\on Mici¡bs~\ 
definirán el niv~J inicial ~e gravedad En caso de asf _considerarlo el administrador de~con~to poí 
parte de la SCJN podra sohc1tar un cambio en e! nivel de gravedad en cualquier m~nto. Los 
niveles de gravedad y los tiempos estimados de atención se entistan a continuación: 

Tabla Atención de Niveles de Gravedad 

.----J-.l ___ .-+---1 ____ ll 
¡----- ! \ ., Respuesta a la primera !!amada al Administrador de 1 §; 

1 Impacto catastrófico sobre el · h i ~ 

! . ¡ Cuenta de Soporte Premier en maximo 1 ora. ¡ ';:¿ 

l. negocio: '[ .. En caso de ser necesario persona! de Microsoft se 
1

1
'. (!]>¡ 

A. Soli_citud i 
1 P · d'd b 1 t · presentará en sitio. 1 9-, ovc•u,::;¡'/amonte ., er 1 a a so u a ae un proceso ' I ', 

) 
V•' ' ~ • ~ 1 "' Esfuerzos continuos las veinticuatro (24) horas del día, 1:!:: 

¡ 
por teléfono 1

1

, de negocio fundamental sin que l .!;:! 
el trabajo pueda continuar los siete (7) días de la semana. .

1

. Tu 

1 
" Escalamiento inmediato dentro de Microsoft a los t.;:: razonablemente. · -

¡ 1 equipos de Producto. \ 5 " Necesita atención inmediata. ¡' 
1 

..-.. 
\ ., Notificación de altos directivos de Microsoft. , ): 

1--~~~~~~~l~~~~~~~~~~~~~~~.~I -.. _;..:R~e~s~p~u=e~s~ta"-'-a=-=-l~a--=p~ri~m~e~r~a.;;;.;:;.H_a~m~a~d-a_;.:..a~l.:..c..;A~d~m-'--in-.i-s'"-tr_a_d_o_r_d_e__,j...., 
1 Impacto crítico en el negocio: 

1 

Cuenta de Soporte Premier en máximo 1 hora. 1 

, B. Solicitud ) ¡ .. En caso de ser necesario personal de Microsoft se 
1
i 

1 • " Pérdida o degradación 
exclus\·v,,,men-L"" l prPsen"ta', a· en sitio. ' ~ ~ · significativa de servicios de TL . -

1
, oor '"ei'e·~,..,..,o 1 ¡ " Esfuerzos continuos las veinticuatro (24) horas del día, 

, t 
1
""'" •

1

. " Necesita atención en e! lapso 
los siete (7) dias de la semana. 

1
1

. .:' de 1 hora cómo máximo. ¡ . . , 
1 .. Notificación de altos directivos de M1cmsort. 

1

, Impacto moderado en el .

1

. 

negocio: 

1

, c. Solicitud por : " Respuesta a la primera llamada al Administrador de 
.. Pérdida o degradación j Cuenta de Soporte Premier o en ia solicitud a través de 

' teléfono 0 ª moderada de servicios de TI, j !a web en máximo 2 horas. 
1 través de la pero el trabajo puede .. En caso de ser necesario personal de Microsoft se 
¡ Web razonablemente continuar con l presentará en sitio. 
j algunos problemas. ,. Notificación de altos directivos de Microsoft . 

\ 
\1 

.. Necesita atención dentro de 2 , 1 
horas .. _________ ___¡_! __________________ ~ 
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AT- "Licenciamiento y de 
sen idos 1\licrosoft" 

D. So::c~tud por 
teíéfor:o o a Premieí o en ta 

í2 \veb en n:á . .<lma 4 horas. 
Vieb '$' En caso de ser necesa6o 

de'.1t:vo de 4 en s¡t.10 

3.1.6 Revisiones a íos servidos. 

Di2i seni:c;r; y, o so~u:·.or: Casad2 er 
actua\::aCa. y tJ 

.L; 'ª 
~i11icrosof~ actuales o 

Trar.sferencia de conocirrier.tos at de 1a SCJ~~ set.re 
de¡ ""'''"'"''"" anexo téH:n;co 

3.1.7 Servicios de información. 

Ccr.-:o f=:a;--:e dei ser~i'C;o de Sopor::e Premier. ef 
:!el cor:trst:; ;.::or pat:e de ;a SCJN t::ri documento que 

N11cr:::soft y herrarnientas de scporte para 

3.1.8 Personar en sitio. 

" 

apoyo en monitoreo y resok.:ción de 
.A.poyo pera Ja rrutrgación d.e nesgos. 
Trarsfereflcia de conoclmiento 
Asfs~encía para ac~0aiizaciones de o serv!ce 
Revisiones a Ia :nfraestr0ctLra que soporta !os servic{os 

' ' ce ia 



AT- "Licenciamiento y soporte de 
1Vficrosoft" 

3.1.S Administrador de Cuenta de Soporte Premier. 

La SCJN que ef de 
administra.dar de CLlenta de soporte para 
administr3dar del CQr:trato por 
interna para e: escalamiento de: 

Prcb1srnas en :as 
Pr.asar:tar pars 
serv).:;os. af ad.:;;!ristr:ador d¿:; ccn::a!o ;:-or par:e de Ja SCJN. 
L:sn:an·er íri.formado v1a carreo aiactronico a1 administrador det contrato por 
sobre tas ac~uaiiza:~1cnes y av3nces cuando se 
re1acíorados a ;os prt:)O\Jctos .:ontra:ados 

3.1 :!O Generales. 

Todo.s ~os servicios soíic?tados se St.Hntnistraran en ras l~b;caciones de \a SCJ1\i en ia Ciuc·ac 
de fV1éx\c,:L 

Prernier mcicados 

for~na\tce o 
nast3 qt:e se te que sucsda 

• A s0Hc1ü.~d expresa del acn1irustrador Ce\ contrato por de ia SCJ;~ o q~~en es:e 
~! acced,er a ta infraestructura de SCJN p(.;r medio de un acceso 
remoto para anaU.:::ar def prestador de s¿;nifctos sota:ncnte accede,'"á 
'.3 los s1st.ernas a:.;toriz:ados por el 

con ei r.tctaHi; de las scüvidaaes q~e 
ser\i·~cios. e~ cuai d>:Sbera cortener. 

de La SCJr-·~ 

La ~nforrnacion ::1ecesaria para que !as sc;ic1tudes de sapor:e para la resoiuc~on ce 
re~,nsion da les sef\lJCios y eil s::¡o se saHciten a trav·és del 

adr:1intstrador de! contrato por ¡:._arte de ia SCJt~ o 
etectránicamente a traves de un s~tic vveb en hnea .. 

es~e 

Las accesos al s1!io vveb para La rnformac~ón t6cn~ca sob.;.e ~os productos fv1¡crascf:. y 
herr~m~.ent.as de oa:a y oper3r los f\;1lcrosof~ relativos 
a los servicios de información 
La matriz de escaLam1:enro. 
Datas de contacto teiéforo. correa elactronico, .entre otros) de tos 
i~.drninistradores de Cuenta de "'''·"'w'"" 

E; entrará en a de !a fecha del 1 ",, de enero y· vencera ei 31 de diciembre de 
2C22. La cantidad Ce serv!clos ·que !a SCJ!'l sohcitO concepto de para su uso durante 
~:a :J'a{ conff3to, sera de manera y en una s.oi:a exhlbición. ya que la SCJN 
hacer use; de asre serv~c10 cuando así ~o reqv1era con base en tas necesidades de su 
senncios de soporte premiar tienen una 
00 ac:.H:HJ!arse rü prorrogarse 

\ 



Supre1na Corte 
de Ju-,ticia ele lJ \2ci<)íl 

l lireccion G;:nt>ral de Te<.:nolo141a-; de la lnformaciún 

AT- "Licenciamiento y soporte de 
servicios Microsoft" 

fechad« 
cí«h1>rací<in: 

El prestador de ser.Jicios no podrá hacer uso de las horas de Soporte Premier contratadas para actividades 
relacionadas con la entrega de reportes mensuales o documentadón re(acionada a \os servicios 
solicitados. 

El prestador de servicios entregará. dentro de ios 15 días naturales contados a partir de del inicio d 
vigencia del contrato. el plan de entrega de servicios al administrador del contrato por parte de !a S J1 

4. ENTREGABLES 

4. i .- Entregab!es iniciales ~ \1 
. l 'A 

A fin de establecer las mejores condiciones y para asegurar los n\vetes de servicio en el p~sente t/riext.._ 
Técnico. el prestador del servicio deberá entregar lo siguiente: V 

Concepto J Servicio Entrega ble Tiempo Establecido 

¡ Escrito ai administrador del 1 l 
1 contrato por parte de la SCJN que i / 

\
' contenga la forma de acceder a \ ¡ Dentro de los 15 (quince) 1 

1 los derechos de uso de licencias 1 Documento de escrito para acceso a 1 dias naturales contados a ¡ 
[ y mantenimiento del software de ! licenciamiento. i partir del inicio de la 1 

! Microsoft para realizarse ,,. 1 vigencia del contr-ato. i 
J mediante descarga electrónica. al 
\ habiiítar el acceso a un portal de ¡I 

j administración de software. 
1 

' ' 

) Escrito al administrador de! J 
1 Dentro de los 15 (quince) 

contrato por parte de la SCJN de r¡' Documento de escrito para acceso a 
los servicios de cómputo en la , licenciamiento. 

días naturales a partir del 
¡ inicio de !a vigencia del 
¡ contrato. nube que contenga la forma de !¡' 

acceder a estos 
1 

, E\ pían de entrnga de sen1icíos de \ " + ,.. '"' 0 ~ 
1 S ...,, p . 1 d - . , d , uocumen,o que ~on,~nga el , la,, ¡ opo. te rem1er a a -mrrns,ra or '¡ . ¡ del contrato por parte de ia SCJN \ entrega de Soporte Prem1er. 

Dentro de los 15 ( qúince) ! 
de ! días naturales contados a 1 

j partir del inicio de la ! 
vigencía del contrato. 1 1 de !os servicios. 

1 
La carta de asignación de! 1 e _,, d · ·, d 1 · t. d ¡· 

E. ·· d e t bl 1 ª' 'ª e as1gnac;on e e1ecu 1vo e Jecuuvo e uen a responsa e ¡ . , . . 1 
de \os servidos de Soporte . cuema respons~b,e de los ser11c1os ¡ 
Premíer al administrador del 1 de soporte premier. 1 

contrato por parte de la SCJN. · 

Dentro de los 15 (quince) j 
días naturales contados a ! 
partir del inicio de la ¡ 
vigencia del contrato 1 

En caso de que cualquiera de los plazos fenezca en día inhábil, la entrega se recorren3 al día habil 
inmediato siguiente. 

9 



Suprenia Corte 
de justicia ck1 la \acion 

l lm•cción 1._;,·m:rc1l dt> T l.!rnologia~ dr la lnformacii'in 

,-\ T- "Licenciamiento y soporte de 
servicios Microsoft" 

4.2.- Entregab!es de operación 

Descripción Entrega ble 

Fed«i ch'. 
t~!dborn<,:ion: 

1 Documento de reporte mensual de atención a solicitudes de 
Recortes mensuales 1 
de' atención . a \ premier 

solicitudes de soporte ¡ 
premier. 1 

1 

\ Documento de reporte mensual donde se demuestre !a disponibilidad 

\

¡ '.'1ínima mensual de 99.9% de los servicios administrados de cómputo en 
,a nube. 

¡ La disponibifídad mensua! se calculará con base en la siguiente formula: 

¡ User lvfi1wtes - Downtime 
----------- X 100 

U ser ¡vfinutes 
¡ 

Reportes mensuales j Ejemplo: 
de disponibílídad de !os , 
servicios de cómputo j Usuarios afectados: 1 (reportes en la mesa de servicios de la SON) 
en la nube ¡ ¡ Tiempo de afectación: 41horasy10 minutos (2470 minutos) 

:.! ::::l:~:u::s~:~~~::s
3

:::ervicío disponibles para !os usuarios 
Downtime: tiempo de afectación 

(((31 *24*60)*3600 - (2470*1)) ! ((31 *24*6ü)*36oo¡ = 99.99% 

Dentro 

siete 
naturafes 

la fecha en 

\~a ejecución 

·\ 

11 
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llm.:cciún General de Tccno!o.t;ias de !a !nfonnadón 

fech;t de 
.;.~L,bnrt1,·iún: 

~(), 1 ! (),.-~tt:! l 

~<suprenia Corte 
6f.11t:. de Justicia de la \ación AT- "Licenciamiento y soporte de 

servidos Microsoft" 
.-\rn.·xo Ti:cnko 

Descripción Entregab!e 

l Documento de reporte mensual donde se demuestre !a disponíbílidad 
. mínima mensual de 99.9% de los servicios de Office 365. 
1 ¡ La disponibilidad mensual se calculará con base en la siguiente formula: 

1 User Minutes - Downtime 

1 

X 100 
User Minutes 

1 

i ! Ejemplo: 
¡ Reoortes mensuales '¡' 

i de ·disoonibi\idacl de los Usuarios afectados: 1 {reportes en \a mesa de servicios de la SON) 
servicios de Qffice 365 1 

/ Tiempo de afectación: 41 horas y 10 minutos (2470 minutos) 

1 Totalidad de usuarios: 3500 

j User minutes: Minutos de servicio disponibles para !os usuarios 

1 Downtíme: tiempo de afectación 

1 (((31 *24*60)"''3600- (2470*1)) / ((31*24*60)*3600) = 99.99% 
1 

Tiempo Establecido 

Y' 
~\ 

, Dentro\ de lof ~siete 
1¡ primeros días /natu~les 

. \. l ! ¡ siguiente~es en el 
/ que se ejecutó el seNicio. 

11 
o 
~ 
LL. 
u 
a:> s 
N 
u_ 

.t 
w 
o 

E! prestador de servicios deberá entregar de manera mensual. los reportes anteriores en hoja rnembretada de la 
empresa y firmado por el líder técnico administrativo del proyecto por parte de éste. 

En caso de que cualquiera de los plazos fenezca en día inhábil. !a entrega se recorrerá al día hábil. 

Firmas: 

Rol 

Validó 

Revisó 

Elaboró 

Nombre y Cargo 

!ng. Francisco Javier Rojas Romero 
Subdirector General de Servicios 
Tecnológicos 
lng. Berenice Pineda Romero 
Directora de Continuidad de SeNicios 
Tecnológicos 
lng. José Antonio Cifuentes Camacho 
Subdirector de Gestión de Software de 
Escritorio 

Fecha de elaboración 20/10/2021 

Firma Rúbrica 
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Microsoft México. S. de R.L de C.V. Tel 52 55 52672000 
Av. Vasco de Quiroga 3200, Piso 7 www.microsoft.com 
Col. Santa Fe 
01210 Ciudad de México 

---m ·--; Microsoft 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Oficialía Mayor 

14 de junio de 2022 

Dirección General de Recursos Materiales 

Atención: Líe. Luis Fernando Castro Vieyra 
Subdirector General de Contrataciones 

Asunto: Su atento oficio No. SGC/DADE/1305/2022 

Estimados Señores: 

En relación con el oficio de referencia, por medio de la presente Microsoft México, S. de 

' ' 

manifiesta su conformídad para ampliar servicios del contrato SCJN/DGRM/DADE-029/11 2021, 

según lo solicitado. En ese sentido, se ajusta la fecha de inicio de la solicitud de licenciamiento 

adiciona! para el 1 de julio de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

La Hoja de Precios (Customer Príce Sheet o "CPS" por sus siglas en inglés) y Formulario de Firmas 
correspondientes a dicha extensión, mismos que se adjuntan a la presente, formarán parte integral 
del convenio modificatorio a celebrarse entre las partes. 

Sin otro particular por el momento, quedamos a sus órdenes. 

Por: Alejandro Martínez Ramos \ 
Apoderado \ 

\ 
Contrato en versión pública, en la cual se testa en color negro información clasificada como CONFIDENCIAL por 
contener Firma y rúbrica del representante legal ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad. Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 113 fracciones I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Artículo trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.



Microsoft 1 Volume Licensing Suprema Corte de Justicia de la Nacion 

Software Advlsor 

Espinosa Ramirez Adolfo 
Phone: 525552732903 

Fax: 

Microsoft Volume Licehsina • Customer Price Sheet • Final Pricing 
Quote Number; 1184548.009 Billing currency; USO 

Creatlon Date· 6/14/2022 Term Of Agreement: 1 Year 
Effective Duratlon: 30 days Opportunlly ID: 7·33MFEMFCKS 

8684079 Payment Schedule: Armual 
Engllsh (Unlted Slates) DCoE AAR HS 
APril 2022 

';.·: !~~ :~¿:;-·. ; ;;:; .. ·;~; .... : . ',. 
Suprema Corte de Justicia d~°litNacion 
Jose Maria Pino Suárez No. 2 Col. Centro 
Ciudad .de México, Mexico, 06065 

;·::.~ ::':.'.~::·". :::. . ~:.;:·~:{::~·1:, J; : ·:·:':'; : 

-·-.....:...'"'.,:..:....:.::....-.~--''·'-.. --·~·· oata~s1oñ61g1taiS.A de c.v. ~----
~~-

Av. Patriotismo 46 Piso 6, Col. Escanden 
Ciuciad de Mexico, Miguel Hidalgo, Mexlco, 11800 

.¡:t,!: . ''i'. .:.-· .• /·; · .. ·:~::;1 ;;;~ :;:;::,;;::;v 

-·: .:'.oii):'1'~·•,:.•·~eWPürchas'e5·': '[·;•'/;:•:. 
i:.L::;::..: ¡>"-· :.:;:;·.:., --
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Enteroí1se·. · 
0365ProPlus ShrdSvr ALGN SubsVL MVL 
PerUs1 

\VinE3 ALNG SubsVL MVL Pltfrm PerUsr 

coreCAL6ridgeo:í'6ífA\JféfsüliSVrMví'. 
Pllírm PerUsr 

0365E1 ShrdSvr ALNG SubsVL MVL PerUsr 

3JJ-00003 

AM-1079$ 

AAA·12415 

TGA-00024 

''Ailil1t1rroiíl:i'roii'ii~~-, '<:,, '''">· , __ , .. ·,.,_ •''- ,_,.,,,, .. ,,.:·,:·: ..... '"·'· 
Azurc monelary commltmenl 

AdiVslablel 711/20~ Monthly 

Adjuslablel 71112022 Monlhly 
-

Adjuslable 7/112022 Monlhly 

Adjustable 7/1/2022 Monthly 

~-- :··: : ·:::~~;;!:: .! :: ::~:r:;;.~i· J;<;0;:;u¡~1;J~#~fü~~~iH1~¡í¡.~¡-.;,.,::;~;~·'. 

Adjustablel 711120221 Mon!hly 

6 

6 

; __ ;L. 

7.66 200 

3.67 200 

1.62 200 

3.83' 200 

Suprema Corte de Jusllcla de la Naclon 
Quole Number:t 164548.009 

Mexico 9,192.00 

Mexico 4.404,00 

Mexico 1,944.00 

Me Xi ca 4,596.00 

._,~-· ;.~·::::;·-~ ;-; ; ~:'; ·~~: · .:;:,, ~;:::~ --~~\fü~¡~;;~::?· -~~;~_::·F: ·.-.: "é'.t;tf=~-~~~::;;,~:;=~-_:~'.~f!;;~n~-;; --~~.:"/1 

100.00 52 Mexico 31,200.00 

in~~:~a;~t~;:x~~~~~~~~~~ilv~~D·a~i;~~f r~~l~~~~;~~~~roJl:;nfEffecth¡e Oateu~~~-m1~a~¡it;:~·:: , '\•~,¡:;_,,~:.::,:e-:: :·:,,: .'::;:::::.<·: . . . : :.: :· ; : : . ,: . <-:IB'. ': .. ·n:.:: , ' ·) • ·':. ,: , .· • ~~:'.~aa,oo 

1 TOTAtSECTION 1.VALUEYEAR---1 .·· -~:: ',. .¡·. > · .. ; .. ,._,,_ . .,. .. . .: .:. " ,· .. L. ' .:. . i;;. /' · .. ·! ( \ - ..----~-, 

: TOTA\. bEl\L. VALUS Yl'iAR 1 -·.:· ".' :•'.'¡·' 

WO;PLSSO;B3;GO;YO;RO;TLO;PO;B01 ;BLO;BDSLO;BMO;BEO;EO;BVO;BOGMO;BOGMO 

-~ 

··.,; '. - . --- -' 
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Suprema Corte de Justicia de la Nacion 
Quote Number:1184548.009 

. . ;· .. : - ~ .. .. . ,.-;~··:;· _- ·. .. ,;, >.-'Product Notes 
. .. ···_, 

.. --

-· ,;.- -----------------------'" 
____ , _____ .... -------.. --- _,, __________ 

~ ....... ------ ,_ ______ 
-------------------~-

Note 1: lf tha payment structore Is changad, the list prlce may not renect the actuar Ust pñce bol may be updated to renect the payment structure cho sen. 

----·----·--·------ ---· ~---·-

Note 2: Purchase Orders shoufd lnclude taxes v.!1ere appllceble. 

-~--------~---"-'--~----~~-----------------------,,.,,,------
,..,_,,..,,_,,_, _____________ ,, ____ .,._,.,_,, ···--·~------~-----------~----·-·'----n.--=----~~-.._,._,,,,_. _____ ,,,_,_,,.~,,--,,,,,,,,__.-_ . ., .. ,.,.,. ... ,_~_,.,., 

Note 3: For Monthly Subscrlptlon Ucenses, lncludlng Online Servlces, Total Extended Amount v.ill be calcolated to renact Monthly Nat Unit Prfco mulllplled by Months Ramalnlng mulllplled by Llc;inse Quantlty. lf the Usage Date 
changas to a later date whlch lmpacts Months Remalnlng, thls Extended Amount wlll be usad to renect thls prorallon for any month lnvolced alter the lnlUal month. The Usage Start Date only applles to lhe lnlllal Prtcing and Usnge 
perlod. Subsequent Priclng and Usage periods align to continua coverage unlil the end or the subscrtptlon term. 

-· 
_____ ..,.._, -------·---

Noto 4: Future Monthly Subscriplion pricJng Is oxpressed In rnonthly terms to support pro..rat!on or months remainlng In the Enrollmant basad on usage date ol arder. Onllne Seivices mus\ be ordered prior to deployment, except whera 
pormltletl through Llcense Raservallon lor !hose Onllne Servlces eligible for the true·UP or annoal arder pro ces s . 

------·>--- ... .. ----
Nolo 5: For Onllne Servlces eligible for true-up or annual order processes,. the true-up or annual arder most renect the date of any Llcense Roservatlons. Llcense Roservatlons are avalla ble through the Volume Llcenslng Servlce 
Centar at: http://W11N1.mlcrosott.cornnrcenslngfservicecenter/derauft,aspx, 

!----
.. , _____ -------- .. 

Nol<1 G: For oo-premlses Subscripllon Llcenses, true-up order must renect the correct Usage Date when Incremental Product quantity was nrst used or Qoallfied Devices/Users (lf appllcable) were added. 
,. 

_______________ _,,,,~ 
--~---

.. .. , _ 
Nota 7: Microsoft Proresslonaf Sorvlcos: rr no Proressional Servlces support SKU Is listed on ihls Price Sheet, Customer acknow!edges that such support is not lncluded In this Enlerprise Agreement. 

-- -.. -------~-- ----~~-- --- -
Noto U: The purchase ar Serv!ces for whlch Enrollad A!Oliate Is lnvolced undor these terms and condltlons Is strlctly at Enrollad Affiliate's optlon. Enrolled Affillate undcrstands thare Is no obligation to purchasa Servlces from Microsoft. 
Enrollad Affillate further understands that the prlce of ServJces purchasod from Microsoft Is !he same regardless of whother Customer cho osas to llccnse Microsoft sottwaro under Custome(s Enferprlse Agroement or lhrough any 
olhor Microsoft Servlces channel. 

--- _____ , __ 
--- .,, .,,,., -----------~ 

Noto 9: iha AppFabrlc cache part numbers are an priced and reportad In dlsorete 128 MB increments, rcgardfess or the actual slze of the oache. J'or exampfe, lf Enrollad Affillale's Enterprise ufilizes a 1 GB cache for a complete monlh, 
l'.'nrolled Affiliate <Reseller for lndlrecl> v.111 be charged eight times the Monthly Nai Unll Prtce. Simllarly, lf Enrollad Affifiate's Enterprise utilizas a 4 oe· cache for an enllre month, Enrolled Affillate <Resellar ror Jnilireat> l'.fll be charged 
32 limes the Monthly Not lJnlt Prtce . 
.._,_,.,...._ _ _,.,,_-_,.,_,.,_,.,_w~..-,,_~~---·-- ...... .,., ........ ., ____ ~····=_,.,.._ __ 

---·-~·-·~""•••~·-----~~ ..... .,,.,,.~ ..... ~.--,-~----~~.__,_,,.,, .. ~,.,·-----··--•••w•w,,.,.-•~--·--.._,_,_,_.,,,.,,_._....., ____ ,_,.,.,_,,, . 

Nole 10: Far individual Microsoft Azure Services, Microsoft may lower prlces dorlng the Enrollmenl term. lf Customer Prica Sheet lndlcates a higher prlc;i than the lhen-current prlce, Microsoft may give the lower prlce(s) durtng the 
perroct thay are In effect. The Jower prtce(s) v.ill be lndlceted In the appllcable póce llst forthe Enterprlse offerlng and on lhe Microsoft Azore Enlerprtse Portal. 

----· .,., --

Q" 
. 

Note 11: For Monthly Subscriptlon Llcenses, lncludlng Onllne Services, Total Extended Amount w!ll be prorated lo refleet Monlhly Unlt Príce mulUplled by Montt1s Remainlng mulllplled by Llcense Quantity. 
a later date whtch lmpacts Months Remalnlng, thls.Extendad Amount w!ll be reduced to reílect lhls proratlon. 

.. .. 
.,, 

.... /.? 
V '-- ..... , -
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Suprema Corta de Justicia de la Naclon 
Quole Number:1184548.009 

-~ ~ _,._ "·;__;~, :-~,,- . .·. . ~- Termifé.na condfüons : ~, 

Unlass othetvlise lndicated on lile Cuslomer Prtce Sheet, Microsoft wlll lnvolce Enrollad Affillale In ful! for ali Llcenses upan acceplance of the ordcr. Far Online Servlces, anrmal paymeots may be selected, alignlng ruture payrnents 
11.m1 remalnlng annlversarles. 

1 ----~--~ _______ _,,,.,., ... ~,..~~----_,.-.,.~------i 

D•llvary and Paymont Terms: Subjecl to Mlcrosoffs revlew ol Enrollad AfOliale's financia! condlllon and overatl credltworlhiness, ali amounls wlll be due and owlng wlt11ln 60 r,alendar days of the dale al Mlcrosoft's lnvolce. Thls 
,paymonl due date Is speclfied on the invoice. Thc terms of any extension of cradll under lhls Enrollmenl may be revised or wllhdrawn al any timo upan Microsoft's wrltten nollce and non-paymenl wlthln payment lerms may resull In the 
Enrollad Afflllate's Enrollmenl balng placed on hold or lermlnaled. Microsoft rnay, al !Is opllon, assess a finance charge of the tas ser or 1 % par monlh, or par! thereof, ar lhe hlghest amounl allowad by law on ali pasl due amounls 
lrorn the first day tho amounl Is pasl due unlll lhe nrnount Is pald In full, and wlll be pay<1ble on demand. Enrollad Affillale must make ali payments In tho form of bank v.ire transfors or eloctronlo funds lransfors to lhe Microsoft 
'Afíillale on U1e slgnalure form through an automatod clearlnghouse v.ilh elactronlc remlltance detail, In accordance v.ilh lhe payment lnslructlons Microsoft provides on lts lnvolce 10 Enrolled Afílllate. 

PLEASE NOTE: Al !he start of oach lorm of an Enrollrnent, pricc levels are established far lhat temi based upon terms In lhe applicable Agreemenl and Enrollment. For Dlrecl Enrollmenls, final priclng Is eslablished by lhe Jlcenslng 
Microsoft a!fillate based on the appllceble prlce levels and otherfaclors. For lndlrect Enrollmenls, final priclng Is establlshed by the Customers resellar based on the appllcable prtce levels and other faolors. Therefore, Customers 
should not expeci to recelve lhe sama priclng across difieren! Enrollments, partlcular1y when the Enrollments are under differenl channel rnodels (Dlrect and lndlrecl). lf an Affiliale Is not lncluded under thls Enrollmenl, bul sJgns a 
separata Enrollment, that Affillale rnay be subject to prlclng other than what has been establlshed in this Enrollment. Whlle the paymenl on an lnllial order and any arder for Onllne Services may be spread annually across lhe tenn of 
the Enrollmenl, any subsequent addlllonal product and true-up orders for Llcense & Sottware Assurance are lnvolced In total unless otherwlse speclfied, 

Method for determlnlng Enrollad Affillate's price levels Is described In the Agreemenl and Enrollment. 

!---·--·-···---···-··----- ···-···---·--·-...... 
The Custorner Pnce Sheet Is confldontlal belween the llcenslng Microsoft Affillale and Enrollad Affillale. However, Enrollad Affülale must provlde the slgned final Customer Prlce Sheet to Enrollad Affillale's Software Advlsor, The 
Soflware Advlsornill In turn subrnll lhe Cuslomer Prtce Sheet along wilh the complete and slgned Enrollmenl lo lhe MlcrosoflAffillate to process lor billing. 

After a Customer l'.ilh on·premlses Producl Llcensas lransltions to Onllne Servlces, lho Customer may, al Custome~s oplion translllon back to thalr original Produci ~Icen ses. lf you v.ish lo transllion back to your on·pre 
Llcense, pleasa conlacl your Accounl Manager, Llcense AdvJsor, or Resellar for assistam:e. • 

.,.,,,. D,_ 

WO;PLSS0;83;GO;YO;RO;TLO;PO,BD1 ;BLO:BDSLO;BMO;BEO;E0;8VO.BDGMO;BOGMO 
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Mkrosoft Volume Licensing 

Formulario de Firma del Programa 
Para su uso con contratos asociados con un Acuerdo de Compra 

Número de MBAIMBSA U5317048 7-33MFEMFCKS 

Número de contrato 8705976 

Nota: Escriba los números activos aplicables asociados a los documentos siguientes. Microsoft n Césita que 
se indique aquí el número activo asociado o que se indique a contínu.ación como nuevo. \ 

A .los éfectos· de est~- .. 

. ~·:·:!-,~¿t~i;~~?p~OQf? .. .-:::::. ; ···:f' . . 
.. . ¡ l 

Este formulario de firma establece los documentos celebrados en virtud de este formulario d~~rma ;/ 
en conjunto con los términos de condiciones incluidos en el presente documento, son parte 'ele-los 
contratos identificados anteriormente. El formulario de firma d.e este programa y todos los anexos 
identificados se celebran entre el Cliente y la Filial de Microsoft pertinente que los suscriben, en la 
fecha de entrada en vigor identificada a continuación. . ., · · · · 

•,i,\' . 

... .. :·''" 
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Contratos de Licencias de Microsoft 

l Número o códí o de! documento 
Número o códi o del documento 

o del documento 

Número o códi o del documento 
o del documento 
o del documento 

Descri ción del documento o del documento 

Mediante su firma a continuación, la Filial de licencias de Microsoft· acepta estar Obligada por los 
términos de los Documentos de Licencia que se indican en la tabla inmediatamente anterior. 

Filial de Licencias de Microsoft 

 

Firm

Nom ez Ramos 

Cargo en letra de imprenta Apoderado . ~ , . 

Fecha de Firma 
(fecha de ratificación por la Filial de Microsoft} 

Fecha de Entrada en Vigor del Contrato 
{puede ser diferente de la fecha de finna de Microsoft) 

Coiltlatos de Ventas de Microsoft 

Documentos de Compra 

<Seleccionar Contrato> 
Hoia de Precios del Cliente 
<Seleccionar Contrato> 
<Seleccionar Contrato> 
<Seleccionar Contrato> 

1 
Número o código 

Número o códiqo del documento 
1184548.009 
Número o códiao del documento 
Número o códiao del documento 
Número o códiao del documento 

La Filial de Ventas de Microsoft está autorizada por la Filial de Licencias de Microsoft para distribuir 
Productos y brindar los Servicios Profesionales solicitados bajo la Inscripción_ Mediante su firma a 
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Contrato en versión pública, en la cual se testa en color negro información clasificada como 
CONFIDENCIAL por contener Firma y rúbrica del representante legal ya que podría identificar a 
la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad. 
Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 
fracciones I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Artículo 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.



continuación, la Filial de Ventas de Microsoft acepta estar obligada por los términos de los contratos y 
documentos que se identifican en la tabla inmediatamente anterior. 

Filial de Ventas de Microsoft 

Microsoft México S. de R.L de C.V. 

RFC: M
Firma 

Nombr Ramos 

' Cargo en .letra de imprenta Apoderado ~ 
Fecha de Firma 
(fecha de ratificación por la Filial de Microsoft) 

Para Aceptar Todos los Contratos 
Al firmar este formulario de firma, el Cliente confirma que ha recibido copias de los do m nt \ J 
contractuales que se enumeran en las tablas anteriores y acepta estar obligado por los térrm< ·e \ ¡ 
esos contratos y documentos. El Cliente declara y garantiza que (1) ha leído y entiende los término~\! 
del presente documento, incluidos todos los documentos que se incorporan por referencia y dpalquier t~ 
modificación que se realice a esos documentos y (2) acepta estar obligado por esos términos\ J '\ 

Cliente 

Nombre de la entidad {debe ser.el nombre de una persona jurídica)* Suprema Corte de J.usticia 
de la Nacion · · 

Firma* 

Nombre y apellido en letra de imprenta* 

Cargo en letra de imprenta* 

Fecha de firma* 

. N(ímei;:9 de Identificación Fiscal* SCJ9502046P5 

* carr1po,obligatorio 

Opcional: firma de segundo (2°} Cliente o deResponsable de los Servicios Administrados (si 
aplica) 

Cliente 

Nombre de la entidad (debe ser el nombre de una persona jurídica)* 

Firma* 

Nombre y apellido en letra de imprenta* 

Cargo en letra de imprenta 

Fecha de firma* 

* campo obligatorio 
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Contrato en versión pública, en la cual se testa en color negro información clasificada como 
CONFIDENCIAL por contener Firma y rúbrica del representante legal ya que podría identificar a la 
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Responsable de los Servicios Administrados 

Nombre de fa entidad {debe ser el nombre de una persona jurídica)* 

Firma* 

Nombre y apellido en letra de imprenta* 

Cargo en letra de imprenta 

Fecha de firma* 

* campo obligatorio 

El Cliente recibirá facturas de la Filial de Ventas de Microsoft identificada anteriormente. J 
Si el Cliente necesita contactos adicionales o tiene que comunicar varias Inscripciones ahte · res:f ~ 
incluya los formularios adecuados junto con este formulario de firma. \ '/ '\ 

Una vez que el Cliente haya firmado este formulario de firma, debe enviarlo junto con los Doci:imentos' \ 
Contractuales al socio de canal del Cliente o al gestor de cuentas de Microsoft, que debe remite{¡ 
la dirección siguiente. Cuando Microsoft haya formalizado debidamente el formulario de firma, el 
Cliente recibirá una copia de confirmación. 

Microsoft Corporation 
Dept 551, Volume Licensing 
6880 Sierra Center Parkway 
Reno, Nevada 89511 
USA 

Microsoft México S. de-J?.Li iié 'C. V. 
Avenida Vasco de Quiroga 3200, Piso? 
Col. Santa Fe 
Delegación: Ályaro Obregón 
Ciudad de México, México 
01210 
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